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    Qué hacemos


    ¿Qué hacemos cuando todo parece en peligro: los derechos sociales, el Estado del bienestar, la democracia, el futuro? ¿Qué hacemos cuando se liquidan en meses conquistas de décadas, que podríamos tardar de nuevo décadas en reconquistar? ¿Qué hacemos cuando el miedo, la resignación, la rabia, nos paralizan?


    ¿Qué hacemos para resistir, para recuperar lo perdido, para defender lo amenazado y seguir aspirando a un futuro mejor? ¿Qué hacemos para construir la sociedad que queremos, que depende de nosotros: no de mí, de nosotros, pues el futuro será colectivo o no será?


    Qué hacemos quiere contribuir a la construcción de ese «nosotros», de la resistencia colectiva y del futuro compartido. Queremos hacerlo desde un profundo análisis, con denuncias pero sobre todo con propuestas, con alternativas, con nuevas ideas. Con respuestas a los temas más urgentes, pero también otros que son relegados por esas urgencias y a los que no queremos renunciar.


    Qué hacemos quiere abrir la reflexión colectiva, crear nuevas redes, espacios de encuentro. Por eso son libros de autoría colectiva, fruto del pensamiento en común, de la suma de experiencias e ideas, del debate previo: desde los colectivos sociales, desde los frentes de protesta, desde los sectores afectados, desde la universidad, desde el encuentro intergeneracional, desde quienes ya trabajan en el terreno, pero también desde fuera, con visiones y experiencias externas.


    Qué hacemos quiere responder a los retos actuales pero también recuperar la iniciativa; intervenir en la polémica al tiempo que proponemos nuevos debates; resistir las agresiones actuales y anticipar las próximas; desmontar el discurso dominante y generar un relato propio; elaborar una agenda social que se oponga al programa de derribo iniciado.


    Qué hacemos esta impulsada por un colectivo editorial y de reflexión formado por Olga Abasolo, Ramón Akal, Ignacio Escolar, Ariel Jerez, José Manuel López, Agustín Moreno, Olga Rodríguez, Isaac Rosa y Emilio Silva.

  


  
    La universidad como institución ha dejado atrás los valores de la educación para sustituirlo por un modelo de negocios. Mis estudiantes creen que están allí [en el MIT] para conseguir un puesto de trabajo.


    


    Junot Díaz, premio Pulitzer y profesor de la Universidad de Siracusa y del Instituto Tecnológico de Massachusetts (MIT). Entrevista en El País Semanal, 28 de abril de 2013.

  


  
    I. La universidad en tiempos de recortes


    Nuestra universidad pública está siendo acusada por las corrientes neoliberales de ser ineficaz, cara y mediocre, cuando, muy al contrario, los estudios internacionales muestran que nuestra educación superior y productividad científica son equiparables a los de los países de la OCDE, a pesar de que la inversión en nuestro país es un 20% inferior. Y todo ello se consigue en las universidades públicas, que acogen al 90% del estudiantado y son responsables del 97% de la producción científica total del sistema (Grau, 2012).


    En tan solo tres décadas, la universidad española ha dado un gran salto adelante, cuantitativo y cualitativo, convirtiéndose en una institución socialmente abierta y académicamente homologada a nuestro entorno europeo, recuperando todo el terreno y el tiempo perdido durante el franquismo. Sus resultados en docencia, investigación y trasmisión al tejido social resisten las comparaciones, sobre todo si se relacionan con los presupuestos y recursos puestos a su disposición.


    Aun así, es evidente que la universidad debe seguir mejorando y evolucionar para atender las nuevas demandas sociales que van apareciendo. La sociedad espera que la universidad sea no solo una institución académica de calidad, sino también un agente dinamizador para un nuevo modelo social ético, justo, solidario y al servicio de la emancipación, la dignidad humana y la construcción de un mundo más justo y mejor para toda la sociedad.


    Asimismo no podemos obviar la función de educar en valores para el ejercicio de la ciudadanía que la universidad en España ha cumplido en este último periodo democrático de nuestra historia. Estos objetivos solo pueden alcanzarse manteniendo y potenciando un modelo social de universidad, basado en dos principios fundamentales: por una parte, el compromiso social y la responsabilidad científica y ética; y por otra, la autonomía universitaria y la independencia académica.


    Lamentablemente, frente a este modelo social de universidad nos encontramos con las propuestas neoliberales y de marcado tinte antidemocrático que en los últimos años abogan por reducir la educación superior a una simple mercancía y la universidad a una industria del conocimiento, donde solo tendría cabida la docencia que encajara con las exigencias de capital humano provenientes del sector privado y la investigación susceptible de ser comercializada de forma inmediata de cara a generar beneficios para la industria privada.


    Para justificar este modelo mercantilista hemos venido asistiendo a una campaña ideológica sistemática, con ingredientes tales como: desprestigio de lo público frente a la exaltación de lo privado; catastrofismo en el balance universitario de las últimas décadas; exageración de las deficiencias actuales; falseamiento de las cifras sobre el tamaño o el coste de nuestras universidades públicas; priorización exclusiva de la vertiente mercantil de la «tercera función», limitando la transferencia de conocimiento únicamente a la parte de la sociedad ligada a los intereses del sector productivo; ataque frontal a la autonomía universitaria desde los intereses privados, especialmente del capital financiero, etcétera.


    En los últimos años, la creación de universidades privadas, prácticamente sin ningún control, está relacionada directamente con este cuestionamiento de la credibilidad del sistema público universitario, ya que ocurre en un contexto de estancamiento de la demanda de estudiantes y con una oferta de titulaciones ya cubierta por dicho sector público.


    Esta ofensiva contra la universidad pública ha ido subiendo de nivel en los últimos años. Utilizando la crisis económica como excusa, el ataque ha traspasado la barrera de la mercantilización y la descalificación para entrar directamente en el desmantelamiento, mediante medidas de destrucción de nuestro sistema público universitario (aumento de tasas, reducción de financiación, subvenciones y becas, entre otros) que analizaremos a continuación.


    Como es bien sabido, el sistema universitario español era prácticamente en su totalidad de carácter público, con la excepción, antes de 1991, de algunas universidades pertenecientes a la Iglesia católica. Desde entonces han ido proliferando rápidamente las universidades privadas apoyadas por los poderes políticos y económicos. Según los datos ofrecidos por el Ministerio de Educación, al comienzo del curso 2011-2012 el número de universidades españolas se situaba en 79, de las que 50 son públicas y 29 privadas.


    Combinando la creación de universidades privadas con el recorte presupuestario en las universidades públicas se llega a la fase de ejecución del objetivo ya abiertamente declarado: el desmantelamiento del sistema universitario público, universal y de calidad.


    El Gobierno, sin la participación de la comunidad universitaria y al margen de cualquier debate social, ha adoptado una serie de medidas en esa dirección:

  


  
    
      – Recorte presupuestario drástico, con una reducción del 18% en los Presupuestos Generales para 2013 que, junto a la disminucion de las partidas autonómicas destinadas a universidades, está abocando a las universidades públicas a una situación de asfixia económica de resultados difícilmente reversibles.

    


    
      – Subida de los precios públicos de las matrículas (hasta un 66% en Cataluña respecto al curso anterior, pudiendo llegar hasta una subida del 362% en Canarias en las segundas, terceras y cuartas matrículas, según los datos oficiales del propio Ministerio de Educación) y bajada de las becas (un 12%) dificultando a la vez el acceso a las pocas que quedan (mediante subida de las notas de corte para acceder a ellas o exigencia de su devolución a posteriori si no se consigue cierto nivel). De esta manera, nos están situando en un sistema elitista donde solo los más pudientes podrán pagar a sus hijos e hijas las tasas universitarias para que permanezcan estudiando el tiempo que quieran, limitando así el acceso a la universidad a los estudiantes de las clases trabajadoras e impulsando un modelo de endeudamiento privado para el acceso a un servicio público. Todo ello se conjuga con la implantación de las nuevas titulaciones del Proceso de Bolonia: el precio medio de los másteres oficiales supera ya los 2.000 euros, en el caso de que sean obligatorios para ejercer algún trabajo, y 2.627 euros para el resto de los estudios.

    


    
      – Reducción de plantillas, disminuyendo por tanto el personal funcionario, a la vez que se impulsa una precarización del personal laboral de las universidades públicas, tanto al Personal Docente e Investigador (PDI) como al Personal de Administración y Servicios (PAS), reduciendo sus posibilidades de acceso a la contratación con carácter indefinido. Los límites impuestos a la política de contratación del personal de las universidades está quebrando y limitando las carreras profesionales y académicas de miles de personas, formadas en su mayoría con inversión pública en I+D. A la paralización en la contratación se suma la otra gravísima consecuencia de la restricción presupuestaria impuesta a las universidades públicas: los despidos colectivos. Utilizando como justificación una modificación al alza de la carga docente del PDI, totalmente contraria a los criterios pedagógicos que se suponía iba a traer el Plan Bolonia, la destrucción de la universidad pública se va a acometer también por la vía del ajuste de plantilla, gracias a la amplia vía abierta por la reforma laboral de 2012. Todo ello no solo repercute en el derecho al trabajo y a la estabilidad en el empleo, sino también en la calidad de la docencia y de la investigación en las universidades públicas.

    

  


  
    Junto a estas medidas económicas se amenaza a la autonomía universitaria y a los principios democráticos que han de guiar a la Institución, pretendiendo que órganos de gobierno como el de Rector o Rectora, Decanos y Decanas, y Dirección de Departamentos no sean elegidos por la comunidad universitaria, sino por autoridades o grupos de poder ajenos a la misma. Es el mismo esquema que se está aplicando a la educación no universitaria.


    Todo lo anterior, con sus gravísimas consecuencias, se sucede en un terreno previamente abonado. El Plan Bolonia, ha devenido en un fiasco de consecuencias fatales para la universidad pública.


    El Plan Bolonia y la mercantilización


    En los últimos años oímos hablar reiteradamente del proceso de Convergencia Europea, denominado coloquialmente «Plan Bolonia». Se trata de un proceso abierto por los ministerios de educación de diferentes países europeos (no solo de la UE), con la intención de crear y consolidar el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), apelando a la armonización de los diferentes sistemas universitarios y a promover lo que denominan la «economía del conocimiento».


    La definición del EEES implica cambios sustanciales en los sistemas educativos de los Estados que está afectando a millones de personas en toda Europa, como la implementación del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos (ECTS), basado en las horas que cada persona dedica al estudio, no solo en horas lectivas, o la adopción de un sistema de titulaciones de dos ciclos (tres o cuatro años genéricos más uno o dos de especialización, máster o maestría).


    Por supuesto, este proceso tiene declaraciones que podríamos calificar de positivas y un espíritu que seguramente todo el mundo podría compartir. Muy diferentes sectores del mundo universitario hablaron de ello como «una gran oportunidad» para aspec­tos con los que podemos estar tan de acuerdo como el proceso de convergencia de titulaciones, buscando una equiparación de las mismas; un aprendizaje más centrado en el estudiante, reduciendo el peso de las clases magistrales, o potenciar la docencia tutorizada y de tipo seminario.


    Pero el Plan Bolonia era, y es, mucho más que todo lo anterior, y su puesta en marcha ha evidenciado los objetivos espurios que marcaron su nacimiento.


    Es necesario recordar que la motivación de este proceso de reformas no es ni científica ni política: no se trata de que se hayan detectado en nuestra enseñanza superior fallos o deficiencias sustanciales en el terreno de la docencia y de la investigación. Esta reforma se apoya en una razón exclusivamente económica: la necesidad de competir con los Estados Unidos también en el mercado de la educación. Mientras en Europa el sistema universitario está financiado públicamente con los impuestos de todos, Estados Unidos ha conseguido hacer de una parte de su educación superior un negocio rentable. La reforma lo que plantea es que, si queremos competir en este mercado, debemos comenzar por importar los métodos de nuestros rivales.


    Por tanto, como argumenta Pardo en su artículo de El País de 2005, no se trata realmente de generar una sociedad del conocimiento, como dice el eslogan propagandístico de Bolonia, sino de convertir el conocimiento en mercancía. Es obvio que, si los estudiantes se redefinen como clientes, las instituciones educativas como empresas del sector de los servicios y sus responsables como gestores, casi todo lo que hoy consideramos «la universidad» puede considerarse como un obstáculo e incluso como un negocio ruinoso. Ello nos aboca, por un lado a unas (pocas) universidades de elite que formarán a los profesionales más cualificados para los sectores tecnológicos estelares del mercado laboral, y que por ello gozarán de un «patrocinio» intenso por parte de las empresas que lideran esos mismos sectores; y, por otro lado, a la realidad de muchas (la mayoría) universidades de masas –para estudios de corto plazo–, en donde se hacinará la futura mano de obra de especialización baja y media, que mantendrán una mayor dependencia de fondos públicos y que concentrarán la mayoría de los saberes de escasa demanda mercantil, es decir, esos que solemos llamar «humanidades».


    Surge así toda un nueva reconceptualización asociada a esta filosofía neoliberal. El neolenguaje que trae adjunto incluye términos como «competencia», «resultados de aprendizaje», «acumulación de créditos» y se refiere a los estudiantes como «clientes» o «productos»; esta jerga evidencia la reconfiguración de la educación superior.


    Ciertamente es necesario defender una universidad que se comprometa con la sociedad, que sea motor de transformación social. Pero el objetivo no parece ser el de contribuir a cambiar la sociedad desde la universidad para hacerla más justa, más sabia, más universal, más equitativa y más comprensiva.


    

  


  
    II. La reforma universitaria


    La última reforma universitaria en España deviene de la mano de una «comisión de expertos y expertas para la reforma de la universidad», nombrada por el ministro Wert, que hizo público su informe final –sin ningún tipo de consulta a la comunidad universitaria ni a las distintas plataformas creadas en defensa de la universidad pública, movimientos sociales o sindicatos– en un documento que resume, desde sus particulares puntos de vista y opiniones personales, los principales cambios que se proponen: el gobierno de las universidades, su financiación, la estructura de los estudios y la selección del profesorado.


    Buena parte de los contenidos de este informe son idénticos a declaraciones y propuestas previas patrocinadas por la Fundación del Banco BBVA, e incluso por la Estrategia Universidad 2015 del PSOE, elaborada por la Fundación Conocimiento y Desarrollo pre­sidida por Ana Patricia Botín. Todos ellos responden a unos presupuestos anclados en la ofensiva que en los últimos años pretende «mercantilizar» la universidad mediante tres vías principales:


    – La sumisión académica, donde la docencia y la investigación deben estar determinadas exclusivamente por el mercado laboral y las posibilidades de comercialización y especialización en aquellas competencias que sean útiles y vendibles en dicho mercado.


    – La gobernanza jerárquica, en lugar de la colegiada y electiva actual, en donde las universidades públicas deben imitar el modelo de gestión privada del mundo empresarial que se considera más eficaz y rentable. Es lo que se ha denominado la «Nueva Gestión Pública».


    – La financiación mercantilista, basada en el re-pago de los estudios por parte del alumnado mediante incremento exponencial de las tasas académicas y el endeudamiento bancario para poder continuar estudiando; la generación de negocio a través de la transferencia de los resultados de la investigación a las empresas para su explotación comercial; la financiación privada y el mecenazgo como alternativa a las aportaciones públicas, en un marco de una competitividad «a la manera del darwinismo social» entre las universidades para conseguir esa financiación.


    Esos tres aspectos serán abordados a continuación de una forma detallada para entender cómo están afectando no solo a la mercantilización de la universidad pública, sino también a la trans­formación del sentido y la finalidad de los estudios superiores en la era de la globalización neoliberal.


    La finalidad formativa de la universidad pública


    Según nos indica el artículo primero de la propia Ley Orgánica de Modificación de la Ley Orgánica de la Universidad (LOMLOU) –la actual ley que rige la educación superior– las universidades son instituciones que deben cumplir tres misiones fundamentales:


    – La formación superior de la ciudadanía, conservando los saberes adquiridos a lo largo de la historia, produciendo nuevos saberes y transmitiendo unos y otros al máximo de personas junto con las controversias que los han rodeado o que los rodean;


    – La investigación y generación de conocimiento con referentes universales, preparando a los estudiantes en las metodologías de investigación y en el análisis crítico de los desafíos y efectos sociales de los interrogantes, prácticas y resultados del ámbito científico, en el ejercicio de un pensamiento liberado de cualquier dogma, que busque el bien común, y en el desarrollo de una actividad profesional experta y responsable;


    – El servicio a la sociedad mediante el más amplio impacto cultural, social y económico de su actividad que permita alimentar la reflexión de las sociedades sobre ellas mismas y especialmente sobre su modelo de desarrollo y de construcción de una sociedad mejor, más justa y democrática.


    Sobre la base de estas misiones y de su propia concepción, en un Estado que se caracteriza como social y «democrático», la universidad ha de orientarse por tanto a la prestación de un servicio público de generación de conocimiento en el que se contemplen los intereses generales de la ciudadanía, funcionando así como un agente de cambio y mejora social.


    Desde hace décadas, la universidad viene siendo acusada de una falta de adecuación a los fines que se le atribuyen (Díez y Guamán, 2013). Bajo el eufemismo de «modernizarla» y adecuarla a «las necesidades del mercado» se vienen exigiendo reformas que, lejos de modificar el funcionamiento interno de la universidad, lo que pretenden es cambiar su finalidad originaria.


    Lo que parece haberse convertido en la tarea esencial de la enseñanza superior en la época de la globalización es pasar a ser un mero instrumento al servicio de las necesidades fluctuantes de las empresas.


    ¿Adecuar la educación superior a las necesidades del mercado?


    No cabe duda de que la profesionalización se ha transformado en la función fundamental de la educación superior en las últimas décadas. Como dato llamativo podemos resaltar que a partir de la década de 1970, y en nombre de la «adaptabilidad de la mano de obra mediante la polivalencia», hemos asistido a la presencia cada vez más influyente de los representantes de las empresas en las instancias de consulta y de evaluación de los Ministerios de Educación.


    El argumento de la inadecuación del sistema universitario al sistema productivo, y la necesidad de superar ese desfase poniendo a «la empresa» al mando, ha sido machaconamente repetido tanto por las patronales del sector como por los abundantes informes de los responsables de universidad y los organismos internacionales. De esta manera, tras décadas de insistencia, la función de la universidad ha mutado: la filosofía de las grandes corporaciones empresariales, que afirma la necesidad de proporcionar a la industria y los servicios mano de obra adaptada a las exigencias de la producción moderna, se ha convertido, con mucho, en la más importante de las funciones atribuidas a la educación superior al cabo de los años (Moreno, Díez, Pazos y Recio, 2013).


    Así, la tarea primordial del sistema universitario ha acabado siendo el actuar como soporte de la empresa.


    El casi total control de los medios de comunicación por parte del capital financiero, incluidos los medios públicos, ha privilegiado un discurso único, que tácitamente ha aceptado el cambio del modelo universitario.


    Con la excusa de que la educación superior debe atender a las «demandas sociales», se hace una interpretación claramente reduccionista de lo que es la sociedad, poniendo a la universidad al exclusivo servicio de las empresas y centrando la formación en preparar el tipo de profesionales solicitados por estas.


    No obstante, el discurso mil veces repetido por las patronales acerca de la inadecuación del sistema universitario a las necesidades del mercado laboral, es desmentido por los datos del mercado de trabajo, y las características de las población activa; ya que tal como habían venido señalando abundantes estudios sociológicos, no solo esta pretendida inadecuación entre la oferta de trabajo y la configuración educativa es falsa, sino también la supuesta oportunidad misma de la creación del perfil señalado.


    Se trata de una vieja táctica. La educación superior ha sido un sufrido chivo expiatorio que ha recibido acusaciones continuas para intentar explicar las deficiencias estructurales del mercado de trabajo español, en particular en relación con la inserción laboral de los jóvenes.


    Este discurso, que pretende culpabilizar a la universidad de las consecuencias claras de las políticas aplicadas en los últimos años, ha ido apuntando igualmente la solución: la mercantilización de la educación superior permitiría esa adecuación entre necesidades de las empresas y formación superior.


    La primera de las falacias ha sido el pretendido desfase entre los requisitos para la integración de las personas en la actividad productiva y la formación que se les imparte en la educación superior. Desmontar este argumento es cada vez más necesario. Empezando por lo evidente, debemos señalar que la pretendida «adecuación» entre la formación y las tareas que deberá desarrollar el estudiante una vez convertido en trabajador es imposible (García y Guamán, 2013). Es imposible en una sociedad moderna industrial en tanto en cuanto los procesos productivos (y los puestos y funciones) son repensados de manera constante y se encuentran en permanente transformación. Por añadidura, es también evidente que el verdadero aprendizaje de una profesión se realiza en el puesto de trabajo, sobre la base de la formación previa, sin la cual sería imposible la formación continuada.


    La segunda de las falacias es la culpabilidad de la educación superior en el desempleo juvenil y la mala marcha general de la economía. Se trata de una cuestión central, máxime dada la situación actual del mercado de trabajo español, que debe analizarse por dos vías.


    Las cifras del desempleo juvenil nos demuestran que la posesión de estudios superiores no supone una variación apreciable en las posibilidades actuales de inserción de los jóvenes en un mercado de trabajo arrastrado al fondo por el hundimiento del sistema productivo. Por otro lado, abundantes investigaciones e informes actuales dan cuenta del fenómeno de la sobrecualificación como una característica de un número cada vez mayor de asalariados.


    Por añadidura, es evidente que la búsqueda de un empleo en otros países está siendo la dinámica seguida por muchos de nuestros egresados universitarios porque en el Estado español no existe una oferta amplia de puestos que requieran la cualificación técnica que se está expidiendo en las universidades. Por lo que el problema no parece residir en las universidades, sino que es un problema mucho más amplio relacionado con nuestro sistema productivo.


    Lo preocupante, además, es que se empieza a utilizar la excusa de esta supuesta «sobrecualificación» para proponer la «descualificación en saberes» y potenciar el entrenamiento en «competencias» que permitan adaptarse flexiblemente a un entorno productivo precario, temporal, cambiante y en continua rotación. Lo cual supone la pérdida o minusvaloración de aquellos saberes que no tienen una inmediata traducción en competencias profesionales para ese tipo de mercado laboral.


    A pesar de estas evidencias, este tipo de profesionalización se ha transformado en el pilar fundamental del nuevo orden de la universidad contemporánea. Se constata que la profesionalización ya no es una finalidad entre otras de la universidad, sino que tiende a convertirse en la principal línea directriz de todas las reformas universitarias.


    Del papel público de la educación superior como campo de descubrimiento e innovación, de búsqueda de la sabiduría y de medios para la construcción de un mundo mejor, de entrenamiento para la democracia y para la ciudadanía democrática, se ha pasado a considerarla un despilfarro del gasto público, asentando un nuevo punto de vista en el que la empresa privada tiene la función de la enseñanza en general: un campo de entrenamiento para atender las necesidades de las empresas, al menor coste posible por su parte.


    De esta manera, en este proceso se le asigna cada vez más el aval institucional a aquello que es percibido como económicamente útil. La universalidad propia del conocimiento universitario ha sucumbido al modelo pragmático e instrumental del saber al servicio de la economía. Surgen así las competencias como elementos pragmáticos clave de formación universitaria.


    ¿Formar en competencias?


    El Proyecto Tuning adoptado para la consecución del EEES, diseñado por dos universidades privadas, centra la prioridad de la actividad académica en la adquisición de aquellas «destrezas, competencias y habilidades» que demanda el mundo empresarial y que permitan al estudiante convertirse al final del proceso educativo en fuerza de trabajo flexible y competitiva. De hecho, en el Proyecto Tuning se habla –literalmente– de «adiestramiento del alumnado». Esta filosofía de la gestión por competencias de las escuelas de negocios se aplica así a carreras como Medicina, Pedagogía, Enfermería, Antropología o Filosofía.


    Cuando se habla de incorporar competencias básicas al currículo se pone el acento en un aprendizaje orientado a su aplicación. La finalidad, como explican los propios documentos oficiales, «es que puedan utilizar sus aprendizajes de manera efectiva».


    Esta concepción, que consiste básicamente en analizar hasta el detalle los contenidos de la enseñanza y en traducirlos en «conocimientos prácticos» y en «competencias», forma parte de una estandarización pedagógica que se considera fuente de eficacia. Al mismo tiempo que se tecnifica, tayloriza y burocratiza la enseñanza universitaria, se establece de manera progresiva y casi automática una afinidad con el mundo de las empresas para la definición de los perfiles de los estudios y de las listas de competencias elaboradas para seleccionar, reclutar y formar futura mano de obra. En definitiva, permite articular racionalmente la «gestión de los flujos universitarios» con la gestión de los recursos humanos en la empresa.


    Es obvio que hoy en día toda persona necesita aptitudes y competencias adecuadas para moverse en el difícil mundo laboral; pero sorprende que la actitud de las universidades sea simplemente la de adaptarse sumisamente a las demandas del mercado laboral.


    El énfasis en las competencias y en los aprendizajes no significa una reforma de la educación superior, sino una reconversión; como en el modelo de la industria, se trata de aplicar la reingeniería, reconvertir el sistema. El problema de hoy ya no sería tanto de inputs: inversión en docentes capacitados, unos contenidos de calidad, equipamiento moderno en las facultades, recursos, etcétera, sino de garantizar un conjunto de outputs: resultados que se miden en términos del aprendizaje de aquellas competencias que se consideran necesarias para vivir en la era de la informática y en el mundo globalizado. Las administraciones en colaboración con las propias universidades, a través de las agencias de evaluación externa, han de ocuparse entonces de medir (con estándares preestablecidos en todo el mundo) los logros de estos aprendizajes, y el sistema de educación superior, funcionando con la lógica del mercado, debe encargarse de buscar las mejores alternativas para conseguirlos.


    Además, este modelo de competencias está colaborando sustancialmente a modificar la forma y valor relativo de los títulos universitarios con una gradual sustitución del formato tradicional de título universitario, que daba pie a una especialidad definida, por una mucho más flexible e individualizada, una cartera de competencias, permanentemente engrosadas por nuevos créditos, especializaciones y prácticas de formación continuada. La acumulación de competencias que propone este modelo se basa en la concepción de la enseñanza superior como una «inversión individual», destinada a acrecentar el propio «capital humano» de cara a valorizarse en el mercado de trabajo y que supondrá una cuantiosa hipoteca/deuda, mediante préstamos, para pagarse ese cúmulo de competencias (Fernández, Urbán y Sevilla, 2013). Un sistema de saber reducido, en fin, a suministrar competencias para personas convertidas, como señalaba Foucault (2007), en «empresarios de sí mismos».


    En consecuencia, las competencias pre-identificadas por el mercado de trabajo están dominando la reforma del currículo de la educación superior al servicio de una mayor competitividad económica. Otras capacidades que podrían promover una sociedad más justa y mejor van quedando «obsoletas» y se las obvia progresivamente (Barnett, 2001).


    

  


  
    III. La autonomía y organización democrática de la universidad


    La autonomía universitaria es un derecho fundamental, recogido en el artículo 27.10 de la Constitución de 1978.


    Según el Tribunal Constitucional, la autonomía universitaria se justifica en el respeto a la libertad académica, que se concreta en las li­bertades de enseñanza, estudio e investigación y la tutela de estas li­bertades frente a las «injerencias externas». Como vemos, la libertad intelectual es el núcleo sobre el que pivota la autonomía universitaria, sin el cual no era, ni es, posible la realización de la misión de la universidad que es, recordamos, la de creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, la técnica y la cultura.


    Para ello, es evidente que no basta el mero reconocimiento de la autonomía, sino que este exige la construcción de todo un entramado institucional que permita el autogobierno y la autodecisión. El ejercicio de esta libertad y el desarrollo de la misión de la universidad, la creación y la enseñanza de la ciencia con espíritu crítico, exigen, como mínimo, las siguientes cuestiones: autonomía presupuestaria, autonomía organizativa y de gobierno, autonomía en la organización y dirección de la enseñanza y en la producción científica, y autonomía en la gestión de las relaciones de trabajo de su personal académico y administrativo.


    De entre todos los ítems anteriores, al margen por supuesto de la insuficiente financiación con el objeto de conseguir la asfixia de la universidad pública, que tratamos a lo largo de estas páginas, uno de los que más está sufriendo el acoso reformista es el requisito del autogobierno democrático.


    El autogobierno de la universidad: mitos y realidades


    El gobierno de las universidades está siendo objeto de toda una serie de críticas destinadas a justificar una reforma involutiva para eliminar la democracia interna en estas instituciones. Desde hace años, vienen alimentándose varios mitos sobre el funcionamiento de autogobierno de las mismas, orientados a desprestigiarlas y que es necesario desmontar: se afirma que las universidades tienen un funcionamiento asambleario, dándole un contenido peyorativo al término «asamblea», y que esta forma provoca la lentitud y la ineficacia de su funcionamiento. Ni lo uno ni lo otro es cierto.


    Por un lado, la normativa que regula las universidades y sus dinámicas las sitúan lejos de cualquier organización que se pueda calificar de asamblearia o de institución con ámbitos desregulados


    Por otro lado, se suele blandir el mito de la falta de agilidad en la toma de decisiones, para hacer frente a la rapidez de los cambios en nuestro entorno. La intención evidente es contraponer los métodos colegiados y democráticos a los jerárquicos o personalistas, mayoritariamente empleados en empresas privadas. De hecho, la contraposición se basa en opiniones o apreciaciones poco contrastadas, ya que la universidad ha demostrado en las últimas décadas una notable capacidad de adaptación y de iniciativa. Por añadidura, más allá de la rapidez en la toma de decisiones, lo que importa es que sean acertadas y que se apliquen con eficacia.


    Otra confusión frecuente, también probablemente interesada, es asimilar gobierno y gestión, cuando es clara la distinción: gobierno es establecer normas y tomar decisiones; gestión es aplicarlas. Hay un amplio consenso en la conveniencia de profesionalizar la gestión, que se ensancha cada vez más por la complejidad creciente de los asuntos de carácter administrativo, económico, normativo, de infraestructuras, etc., de la universidad actual.


    La falacia radica en deslizarse insensiblemente hacia la profesionalización del gobierno, para ir a parar, por otra vía, a la misma no elegibilidad de los responsables institucionales anteriormente criticada. Las responsabilidades políticas de gobierno quedarían así en manos de una tecnocracia no sometida al control democrático interno.


    Desmontar estos mitos no implica aceptar de manera acrítica el actual funcionamiento interno de la universidad española. Al contrario, a estas alturas de la evolución de esta institución no cabe duda de que la organización interna del gobierno de las universidades y de su funcionamiento requiere ser sometido a una revisión que permita su evolución, en el sentido de profundizar las fórmulas democráticas de toma de decisión para avanzar hacia sistemas plenamente inclusivos y participativos.


    Sin embargo, a pesar de que esto es lo lógico para las universidades propias de sistemas democráticos, el camino que se propone desde las instancias del poder político estatal, y supranacional, es el contrario.


    La democracia interna como reliquia


    Desde hace años, se plantea la necesidad de una reducción de los mecanismos de autogobierno democráticos afirmando que la democracia interna es una rémora para el funcionamiento «eficaz» de las universidades públicas y que, por tanto, es necesario reducir los mecanismos democráticos de toma de decisiones. Así, la idea que parece animar estas reformas es que la democracia es incompatible con el buen gobierno. Por tanto, la eliminación de procesos democráticos de elección de los distintos órganos de toma de decisiones y la supresión de instancias deliberativas colectivas para la ayuda de esta toma de decisiones, abunda en la creencia que a mayores cotas de autoritarismo y control centralizado, mayores cotas de eficiencia. El modelo recuerda en exceso a tiempos pretéritos, a estructuras, mecanismos de poder y de control político que existían en la universidad española durante la dictadura franquista.


    Junto con el argumento de la simplificación y la eficacia, se han venido afirmando en las últimas propuestas de reforma otros objetivos para justificarlas, como el de dar cabida en la universidad a la «sociedad civil». Por supuesto, reducida a los representantes del bipartidismo político tradicional y del mundo empresarial y de las finanzas, muy alejada de los intereses del conjunto de la sociedad.


    Todo este aparataje argumental se orienta a la consecución de un giro radical en el gobierno de las universidades. Las propuestas concretas han visto la luz en el «Informe de la comisión de expertos» nombrada por el ministro Wert, donde se trata a fondo la reforma de los mecanismos de autogobierno de las universidades.


    En el informe, la comisión de expertos acusa a la comunidad universitaria de dos déficits. Por un lado, el corporativismo; por otro lado, la mediocridad de sus cargos de gobierno y el alejamiento de la «sociedad».


    Para paliar esos déficits antedichos, y excusándose en objetivos de eficiencia y acercamiento de esa parte de «sociedad civil», en este informe ya se detallan algunas propuestas en clara senda antidemocrática. Se insta en primer lugar a la supresión de los máximos órganos de gobierno democráticamente elegidos por la comunidad universitaria –Consejo Social y Consejo de Gobierno–, sustituyéndolos por un nuevo órgano –llamado «Consejo de la Universidad»– que ejercería las funciones de gobierno, incluso la del nombramiento de un rector con poderes reforzados.


    En segundo lugar, se fortalecen los poderes de este nuevo Consejo de la Universidad, que fusiona el antiguo Consejo Social y el Consejo de Gobierno y cuyos integrantes, en casi un 50% aje­nos a la comunidad universitaria, de los cuales el 25% sería escogido directamente por la Comunidad Autónoma, con el consiguiente riesgo de control partidario en su seno. Será el encargado, según esta propuesta, de nombrar al rector, aprobar los presupuestos, definir la estrategia de la universidad, controlar la gestión del rector, los decanos y los directores de centros y obtener financiación externa. Como vemos, vuelve a un modelo autoritario y jerárquico para gestionar el funcionamiento de esta nueva «empresa universitaria».


    En tercer lugar surge la figura del «rector-gestor», para cuyo nombramiento habría incluso previsto una convocatoria internacional, quien contará con «plenas funciones ejecutivas», acaparando un poder discrecional no sometido a control democrático alguno. Este nuevo Rector o Rectora, que ya no sería por tanto elegido por la comunidad universitaria, tendría enormes facultades directivas, pudiendo nombrar, por ejemplo, directamente a los vicerrectores, secretaría general, decanos y directores de las facultades y de los departamentos.


    En cuarto lugar, y fruto de todo lo anterior, se aspira a convertir al Claustro, formado por representantes del personal docente, administrativo y de estudiantes elegidos por toda la comunidad educativa, en un órgano con mero carácter consultivo.


    La excusa para implantar esta pirámide plutocrática y suprimir los actuales sistemas de representación y gobierno democrático interna de las universidades es, una vez más, dotar de «agilidad» y «eficiencia» a la gestión. Así, según esos «expertos», se evitarían incómodos debates y procesos democráticos que pueden pro­piciar la participación de la comunidad universitaria, que, a su juicio, parece incapaz de autogobernarse.


    En definitiva, se pretende así introducir plenamente el estilo de gestión empresarial en el funcionamiento de la universidad pública, reforzando la autoridad de los órganos unipersonales. En vez de proponer medidas que mejoren la representatividad y los procesos colectivos de deliberación y toma de decisiones, lo que pretende es, simple y llanamente, reducirlos a la mínima expresión.


    El cambio propuesto olvida el mandato constitucional de respeto a la autonomía universitaria, y lo vulnera plenamente.


    Es más, se propone que estas entidades y corporaciones empresariales pasen a formar parte de las instituciones universitarias públicas y que puedan decidir sobre ellas, sin exigirles ni siquiera la obligación de invertir un euro.


    Pero, además de contrario a la Constitución, el modelo previsto es totalmente ineficiente e inadecuado para organizaciones de profesionales e incluso está claramente en retroceso en las empresas más innovadoras. Contra visiones catastrofistas interesadas, los actuales sistemas colegiales democráticos se han mostrado bastante eficientes en los últimos decenios, aunque, por supuesto, habría que corregir las disfunciones detectadas.


    La corresponsabilización interna y la participación


    El funcionamiento de una organización como la universitaria depende fundamentalmente de las capacidades y actitudes de sus integrantes, por lo que su gobierno debe basarse en el convencimiento, en el extremo opuesto del gobierno jerárquico. Pero lo que importa ahora destacar es que los mecanismos internos de toma de decisiones deben basarse en la transparencia y la participación, para que los miembros de una organización como esta se sientan corresponsables. Los esfuerzos realizados para lograrlo quedan sobradamente compensados por la eficacia a la hora de poner en práctica los acuerdos adoptados, que con frecuencia requieren la colaboración, e incluso el voluntarismo, de lo que los deben aplicar.


    Igualmente, los métodos democráticos deben regir la elección de los cargos unipersonales, de forma que a la potestad normativa se añada la legitimidad democrática necesaria para ejercer con la máxima adecuación sus funciones.


    Naturalmente, esta corresponsabilización en la toma de decisiones y en la elección de cargos académicos no excluye, sino que legitima, los mecanismos de seguimiento, control, y también de obligación en el cumplimiento de los acuerdos. Al contrario, son la mejor base.


    El camino es claramente opuesto al propuesto por ese informe. Hay que afianzar las formas de gobierno que se han ido implantando en la universidad después del franquismo: el principio de autonomía universitaria, concretado internamente en métodos de gobierno colegiados y democráticos (para la toma de decisiones, la elección de los cargos unipersonales, etcétera). Sin negar sus insuficiencias, este esquema se ha demostrado eficaz para transformar en pocos años la universidad cerrada y obsoleta heredada del franquismo, en una universidad homologable a nuestro entorno europeo y capaz de proveer las necesidades y demandas de nuestra sociedad


    Deberíamos insistir además en que las alternativas jerárquicas o personalistas no está nada claro que eviten la lentitud, el inmovilismo o el corporativismo como vienen demostrando instituciones como el Consejo del Poder Judicial, las Cajas de Ahorros o tantas organizaciones privadas.


    Las propuestas no tienen una base sólida argumental o empírica. Más bien se formulan a partir de un prejuicio genérico sobre la supuesta bondad a priori de los esquemas de gobierno usuales en la empresa privada: consejo de administración, ejecutivos designados, mando jerárquico, responsabilidades unipersonales. La presunta eficacia ha quedado fuertemente cuestionada con la crisis actual, a la que nos han arrastrado precisamente empresas privadas con estos modelos de gestión y de hecho las organizaciones más innovadoras en todos los ámbitos están girando hacia formas más participativas y de cooperación y cogestión.


    A la vista de la propuesta, nos parece claro que lo que se pretende es subvertir la gobernabilidad democrática de la universidad para ponerla al servicio de determinados intereses particulares, en lugar de al servicio de toda la sociedad.


    

  


  
    IV. La financiación universitaria


    Los servicios públicos, como la educación superior, solo son accesibles en igualdad de condiciones si son universales y gratuitos.


    Según la Declaración Universal de los Derechos Humanos (art. 26, párrafo 1), «el acceso a los estudios superiores será igual para todos». Por esta razón, «en el acceso a la educación superior no se podrá admitir ninguna discriminación fundada en la raza, el sexo, el idioma, la religión o en consideraciones económicas, culturales o sociales, ni en incapacidades físicas», según la UNESCO. Con el propósito, entre otros, de erradicar este tipo de discriminaciones, se establece la obligación de gratuidad de la enseñanza, la cual no se refiere solamente a la enseñanza primaria según el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC, art. 13, aptdo a.16), sino que en lo que se refiere a la enseñanza secundaria y superior dicha gratuidad debe irse garantizando gradual y progresivamente por parte de los Estados.


    En una democracia avanzada, el sistema fiscal, además de sufragar los servicios públicos, funciona como un mecanismo corrector de las desigualdades. En España, la apuesta decidida por políticas económicas neoliberales en los últimos años ha tenido su reflejo en el sistema fiscal, cargando la mayor parte de la imposición directa sobre las rentas del trabajo, e incrementando los impuestos indirectos que gravan el consumo, independientemente de la renta de las personas.


    A una situación de fiscalidad cada vez menos equitativa se suma un conjunto de medidas de política económica que están propiciando un trasvase desmedido de las rentas del trabajo hacia las rentas del capital. La excepción europea, que constituía el Estado del bienestar, comenzó a ser atacada en las últimas décadas con la connivencia de la mayoría de los propios gobiernos. La crisis de los últimos años ha puesto en evidencia la crudeza de estas políticas, que provocan la exclusión del sistema de contingentes cada vez más grandes de población, especialmente en países como España, donde las cotas alcanzadas por dicho Estado del bienestar estaban aún lejos de las de los países del norte de Europa. En este marco, la destrucción de los servicios públicos atiende, como cada vez resulta más obvio, la demanda del mercado de convertir derechos –incluidos los fundamentales– en mercancías.


    De esta forma, no solo se reducen impuestos que afectan a las rentas más altas, sino que se fuerza al repago en los servicios, subiendo así, de forma indirecta, la carga fiscal a la generalidad de la ciudadanía, a través de las tasas de las matrículas. Somos el octavo país más caro de la Unión Europea en los estudios de grado y el séptimo en los de máster, mientras que en ocho estados miembros de la UE los estudios de grado son gratuitos. Es así como nos encontramos con que los actuales estudiantes universitarios son los que más pagan de todos los tiempos por sus estudios y, a cambio, son también los que se apiñan en grupos más grandes y cuentan con un seguimiento menos intenso y menos personalizado, tanto en su estudio como en sus prácticas.


    La aportación pública


    La inversión pública en el sistema universitario español se sitúa a la cola de los países de la UE-15. Además, en España existe un claro desajuste entre recursos públicos empleados y resultados obtenidos, siendo estos proporcionalmente superiores, en la comparación internacional, al esfuerzo público realizado. El Estado español solo dedica el 1,1% del PIB a la educación universitaria, mientras que países como Estados Unidos alcanzan el 3% de su PIB y la media de la UE-15 sobrepasa el 2%.


    La financiación de las universidades públicas ha sido uno de los temas centrales en las sucesivas reformas y en los discursos reformadores que reclaman la consecución de una universidad alineada con los «intereses de la economía». Según los datos del INE, los fondos destinados a investigación en el Estado español han descendido dramáticamente en los últimos años situándonos en el pelotón de cola de la Unión Europea, por debajo en porcentaje del PIB de economías tan cuestionadas como la portuguesa. De hecho, todos los países europeos han reducido visiblemente su gasto público por estudiante en la enseñanza superior a lo largo de los últimos años. En el Reino Unido, desde 1989, se ha venido asistiendo a una reducción de más del 30% del gasto. Si en la Universidad de Oxford el presupuesto por alumno o alumna es de 29.000 euros, en las Universidades españolas oscila entre 3.000 y 10.000 euros. En España, de hecho, desde 2010 el presupuesto público se ha recortado en más de 1.200 millones de euros y algunas universidades como la Politécnica de Catalunya y la Complutense de Madrid acumulan deudas de hasta 111 millones de euros en el caso de la primera y 160 millones de euros, en el de la segunda.


    Es imprescindible revertir esta situación mediante una aportación pública suficiente guiada por las siguientes líneas de actuación: dotar a la universidad de autonomía financiera con financiación pública que garantice su suficiencia económica para cumplir la actividad académica e investigadora; aumentar la inversión pública en el sistema universitario hasta el 3% del PIB; aumentar la inversión pública en becas un 0,25% del PIB (media OCDE); establecer becas-salario; aprobar la liquidación total de la deuda de las Comunidades Autónomas con las universidades; elaborar un Plan Plurianual de Inversiones, adecuando las infraestructuras a las funciones de la universidad y configurando un mapa universitario consensuado; eliminar la financiación de las universidades privadas con fondos públicos, y la homologación de sus títulos; y prohibir la adscripción de centros privados por parte de las universidades públicas.


    Diversificación y mercantilización


    Bien al contrario, el sucesivo descenso de los fondos públicos destinados a sostener el funcionamiento de la institución universitaria ha aumentado y justificado la presión sobre las universidades para diversificar sus vías de financiación externa, incentivando la entrada de las empresas en el corazón del funcionamiento del sistema universitario.


    El descenso de la financiación y la entrada en escena del binomio universidad-empresa, ha traído consigo varios cambios profundos. El primero es el aumento de las tasas. El segundo afecta al personal docente e investigador y a su actitud frente a su trabajo en la institución, ya que la necesidad de encontrar fondos para financiar las investigaciones ante el descenso de las subvenciones públicas acaba generando la existencia de «emprendedores académicos», implicados en la introducción de los intereses empresariales en la determinación de las líneas de investigación y docencia de las universidades. En tercer lugar, y de manera cada vez más evidente, la propia estructura de las titulaciones se ve «orientada» o acomodada a los intereses privados, transformándose la universidad en sí misma, en un mercado, como hemos visto anteriormente.


    Por añadidura a todo lo anterior, y como ha señalado Sotiris (2013), la financiación empresarial de proyectos de investigación no implica solo la mercantilización de esta investigación universitaria sino también «la reproducción de una concepción de una ciencia competitiva y orientada al mercado, a la justificación ideo­lógica de los imperativos capitalistas o al establecimiento de unas relaciones laborales más precarias en la universidad».


    Podemos detectar dos niveles de mercantilización: el primero se fundamenta en el tránsito de la financiación pública a la privada, forzando a la universidad a alianzas con el capital para sobrevivir; el segundo se basa en la paulatina eliminación de las separación entre las universidades públicas y privadas, igualándolas como productoras (en competencia) de competencias profesionales, pero también de planes de estudio, de formación de docentes, de métodos de evaluación, de investigación aplicada, etc. De esta forma, la globalización de la enseñanza superior y su apertura a la competencia, en un contexto de recorte presupuestario continuado, conducen a lo que se ha denominado el «capitalismo académico» (Díez Gutiérrez, 2009; Galcerán, 2013), es decir, la transformación de las instituciones públicas de educación superior de servicios públicos en sí mismos, en instituciones orientadas a la generación de ingresos a partir de lo que se consideran sus funciones esenciales (educativas, investigadoras y de servicio) convirtiendo el afán de lucro en el objetivo esencial de las universidades al subordinar la formación y la investigación a la obtención de beneficio.


    Esto se demuestra tanto desde la óptica de la producción de su profesorado, que sigue siendo en gran parte retribuido por el Estado pero cada vez más comprometido en una competencia de tipo comercial, es decir, en busca de fuentes de financiación complementarias, como desde la perspectiva de la oferta de titulaciones y del diseño de los planes de estudios, con su afán por configurar competencias que garanticen la empleabilidad, así como en el funcionamiento interno de orientación gerencialista, como hemos visto.


    Se dice que aunque haya financiación privada por parte de las empresas la universidad mantendrá su carácter público y su autonomía. Ni lo uno ni lo otro parece en absoluto asegurado. Como dice el sociólogo portugués Boaventura de Sousa Santos (2005) la autonomía científica y pedagógica de la universidad se asienta en la dependencia financiera del Estado. Esta dependencia no fue problemática mientras que la universidad y sus servicios fueron entendidos inequívocamente como un derecho social y un bien público que, por lo tanto, correspondía al Estado asegurar. De manera semejante a lo que pasa con el sistema judicial, donde la independencia de los tribunales no materia de en discusión por el hecho de ser financiados por el Estado. Sin embargo, el Estado decidió reducir su compromiso político con las universidades y con la educación en general, convirtiendo a esta en un bien, que siendo público, se entiende cada vez más como una inversión privada que no tiene que estar asegurada por el Estado. Los gobiernos son, pues, conscientes de que cuentan con cierto margen para privatizar la financiación universitaria por el hecho de que la educación superior es percibida como una inversión privada de alta rentabilidad para el futuro laboral.


    Tasas, becas y préstamos


    La gratuidad de la enseñanza superior universitaria y la obligación de garantizar una renta a las personas mientras dura la formación ha sido una reivindicación permanentemente ignorada por el bipartidismo turnista que ha venido ocupando el gobierno en nuestro Estado. El argumento es claro. En tanto en cuanto la actividad de los estudiantes debe considerarse socialmente útil y necesaria, los estudiantes no solo no deberían pagar sus estudios (priorizando especialmente los de grado), sino que además deberían percibir una renta para asegurar las posibilidades de estudiar de toda la población. Evidentemente, las condiciones de esta prestación, que se ha denominado «beca-salario», respecto del tiempo de estudios y resultados deberían ser claras, con un compromiso de aprovechamiento necesario.


    Lejos de compartir esta tesis, los sucesivos gobiernos han ido aplicando políticas de financiación de la universidad por vía del incremento de las tasas a los estudiantes.


    Lo cierto es que la actual subida de las tasas, la mayor de toda la democracia dentro del sistema universitario español, ha supuesto que los estudiantes tengan que pasar de sufragar el 15% del coste de la enseñanza universitaria al 25% (algunos másteres incluso han subido hasta el 200%).


    Esta subida de tasas además se ha combinado con una paralela disminución del presupuesto para becas (dedicamos a becas la tercera parte que la media de los países de la OCDE). En España, en 2009, solo un tercio de los universitarios tenía alguna beca o ayuda; mientras que en Australia era el 81% y en EEUU, el 76,5%, según los datos publicados por la OCDE. Con los recortes actuales, hasta las Erasmus (25 años de duración) y Séneca (movilidad de estudiantes en Europa y en España) casi desaparecen, pues se reducen en un 75% en dos años, olvidándose de las grandes declaraciones que se formularon en la época en que se impulsaba el Plan Bolonia aludiendo a la movilidad europea.


    Se está así impulsando esta transformación de la universidad, pasando de un servicio público al que se accede como ciudadano o ciudadana, a un objeto de consumo que se adquiere como consumidor o consumidora. Esta transformación de nuestros estudiantes, de ciudadanos y ciudadanas a consumidores y consumidoras, es una erosión del derecho a la educación, que no puede ser paliada por instrumentos como las «becas-préstamo» que han venido articulándose (y eliminándose) en los últimos años.


    La apuesta por los préstamos ha venido avalada desde diferentes sectores, que negaban que la gratuidad de la enseñanza superior fuese una vía posible para la consecución de la igualdad de oportunidades, apostando por la combinación de otros mecanismos, como becas, tasas y programas de préstamos, que solamente empezarían a ser devueltos cuando se superara la renta media. El diseño de estos préstamos ha evolucionado hasta convertirlos en un mecanismo de financiación a través de entidades bancarias.


    Consideramos que los préstamos-renta solo podrían ser útiles para tender a asegurar una cierta igualdad de oportunidades respecto de la realización de estudios superiores si se cumplieran cuatro requisitos, que son: su carácter estrictamente público (sin ningún tipo de relación con entidades bancarias); la devolución progresiva condicionada al exceso de renta personal sobre la renta media; un carácter complementario respecto de las becas y becas-salario; su temporalidad, es decir, condicionado a que se articulen vías concretas que encaminen hacia la completa gratuidad de los estudios universitarios en todos los ciclos. De esta manera, los préstamos-renta, como las becas-salario, no serían para pagar las tasas académicas, sino para permitir el mantenimiento del o la estudiante sin depender de su familia.


    El diseño inicial de los préstamos cumplía alguno de estos requisitos, como evidencia la convocatoria de 2007. En la misma, los denominados «préstamos a graduados universitarios ligados a la posesión de una renta futura», tenían un interés fijo del 0% y su devolución podía suspenderse temporalmente si la parte prestataria no alcanzaba una base imponible de 22.000 euros al año. En la convocatoria del 2011 no aparece ya el criterio de la renta respecto de la devolución, que de facto desapareció en el año 2008, con la ministra Garmendia; es más, se establece un interés del 5,433%, que subvencionará parcialmente el Ministerio, con el consiguiente trasvase de fondos públicos para el beneficio de entidades privadas que son las responsables de la gestión de estos préstamos. Y en el año 2012 no han sido ni siquiera convocados.


    De esta manera, el Ministerio de Educación no solo ha provocado la mayor subida de tasas de toda la democracia dentro del sistema universitario español y la ha combinado con una paralela disminución del presupuesto para becas, sino que también ha procedido a eliminar (o retrasar) los préstamos-ICO, ya convertidos en mecanismos financieros sin vestigio de objetivos tendentes a la universalización del acceso a la enseñanza pública y que provocan el endeudamiento de los estudiantes aun antes de que co­miencen a tener un trabajo remunerado.


    Así, hemos transitado de las becas a los préstamos bancarios, una medida que abunda en la orientación del modelo hacia el beneficio de las entidades financieras y no de la mayoría social. Con lo que a partir de ahora los estudiantes estarán endeudados incluso antes de intentar abandonar el hogar familiar y buscar una vivienda, tal como ocurre en Estados Unidos o en el Reino Unido. En el primero de estos países, el mercado de préstamos a los estudiantes para que puedan pagar una carrera universitaria ha generado una deuda privada del alumnado universitario que hace unos meses alcanzó la cifra de un billón de dólares, una cantidad que se ha doblado en los últimos cinco años y ha superado ya al total de las deudas por tarjetas de crédito en el país. Estudiantes que, si tenemos en cuenta los salarios actuales, no podrán devolver lo que deben ni en cuarenta años (Calella, 2013). Se está creando una generación que estará formada por «esclavos de sus deudas» hasta su jubilación. Cuando estalle esa burbuja, los que perderán no serán los banqueros que prestaron, sino los estudiantes que pidieron.


    La deuda se quiere convertir así en un elemento central de la condición estudiantil en la actualidad, basada en la conjunción de la troika recortes-tasas-deuda. Una deuda que disciplina a los estudiantes de forma preventiva. No solo les disuade de especializarse en algo que reduzca su posible «empleabilidad» futura, sino que les introduce en el «habitus capitalista» de considerar la enseñanza superior, no como un derecho universal, sino como una inversión rentable de cara a su propio futuro.


    Las servidumbres derivadas del patrocinio y el mecenazgo


    La otra vía de financiación externa que se está introduciendo en el ámbito universitario es el patrocinio de entidades privadas que inyecten capital en las universidades.


    Así, los recortes en la financiación pública de la universidad son considerados como «incentivos» para que las universidades públicas busquen financiación privada, para que establezcan alianzas con las empresas, patenten sus resultados y desarrollen actividades de comercialización, incluyendo la comercialización de su propia marca.


    De esta forma, en todo el mundo, las universidades están ofreciendo sus instalaciones científicas y su inestimable credibilidad académica para que las empresas las utilicen.


    La investigación responde a los intereses de quienes las patrocinan, no solo porque son quienes las financian y ante quienes hay que demostrar la eficacia de su inversión a través de resultados «tangibles» y que produzcan «beneficios», sino también porque recortan y definen los temas e intereses de las investigaciones, así como las prioridades de las mismas.


    La prioridad para la investigación de temáticas de interés para las empresas y la industria siempre será así mucho mayor que la financiación disponible para la investigación de cuestiones locales de interés para la gente empobrecida, personas con dificultades, minorías o mujeres de clase trabajadora, por ejemplo.


    Por añadidura, no podemos olvidar que las empresas tienden a financiar fundamentalmente la investigación aplicada en aquellas áreas de ciencias físico naturales, de la vida o de la salud más rentables y que la imprescindible investigación «básica», que a menudo significa décadas de trabajo científico, es financiada fundamentalmente por fondos públicos. Y aún podemos añadir que cada vez es más frecuente que estos fondos aportados por los agentes privados limiten abiertamente la libertad de pensamiento y la reflexión crítica, con cláusulas de confidencialidad y de exclusividad, que implican el derecho a impedir o aplazar la publicación de los estudios si no son favorables a los intereses de quienes los financian.


    La penetración de la lógica del beneficio inmediato se produce tanto en la actuación de los universitarios como en las propias publicaciones consideradas «de prestigio». De un lado, los rectores y las rectoras de universidad acaban desempeñando un papel similar al de los representantes de comercio, siendo valorados por su capacidad para conseguir fondos; de otro, los investigadores e investigadoras desempeñan el papel de portavoces de los intereses comerciales, incluso en las revistas más prestigiosas, etc. Por añadidura, en estas revistas «de prestigio», la lógica del mercado está mucho más acentuada que en la propia universidad, teniendo muchas de ellas claros vínculos empresariales.


    Se produce un proceso de «externalización» y privatización de los sectores rentables de la investigación universitaria, promoviéndose la creación de empresas spin off establecidas por parte de científicos y científicas de las universidades públicas para «comercializar sus invenciones», aprovechando equipamientos e infraestructuras, plantillas y redes internacionales de las universidades. A su vez, las empresas aprovechan para «externalizar» sus costes de I+D integrando esas unidades de spin off de las universidades, condicionando de paso la orientación de la investigación, pues la gestión del programa y la coordinación lo tiene la empresa.


    Paralelamente se produce una lucha despiadada por proteger la propiedad intelectual de esas invenciones, en vez de compartir el conocimiento, generando un modelo de apropiación privada del conocimiento producido públicamente que se justifica legal e ideológicamente de forma permanente. Los mecanismos de propiedad intelectual resultan indispensables para ello porque suponen transformar un conocimiento que se genera colectivamente –a partir del conocimiento colectivo heredado, en el trabajo colectivo de grupos de investigación, en la elaboración de conocimiento compartido en espacios de discusión, en la cooperación cotidiana, etc.– en piezas de conocimiento acotadas, susceptibles de ser empaquetadas y vendidas, bien sea a través de productos bibliográficos, patentes o cursos de formación. Se obtiene así rendimiento de las «mercancías» que producen, expropiando la generación pública y colectiva de las mismas de cara al incremento de las ganancias privadas de quien lo explota.


    Como analizan estos autores es preciso para ello desarrollar procesos de medición de las «mercancías» o productos generados, necesarios para poder otorgar valor a dichos productos en el entramado del mercado. La evaluación, reorientada como rendición de cuentas, de las diferentes prácticas y productos, es necesaria para poder establecer diferencias que servirán para asignar los recursos a distribuir con el fin de incrementar una mayor productividad y rentabilidad de la inversión realizada. Se trata de establecer una medida que cuantifique la producción y las relaciones de conocimiento mediante diferentes sistemas de créditos e índices «homologados». Se generan así mecanismos de inclusión y exclusión, según criterios mercantiles, referidos a aquellas personas, procedimientos, entidades, contenidos, habilidades y competencias que sean más útiles para el mercado global y supongan una mayor rentabilidad en su transferencia y aplicación.


    Todo lo anterior nos lleva a una situación en la que las universidades «empresarializan» su actividad investigadora y docente, viéndose abocadas a concebir su propia labor como la producción de aquellas mercancías por las que las empresas estén dispuestas a pagar, a comprometerse cada vez más con determinadas prácticas de tipo empresarial, a ver cómo el liderazgo en el interior de las universidades se tiende a desplazar hacia los equipos de investigación con más financiación y vinculados al mundo de los negocios o la creciente tendencia a la participación directa en los órganos de gobierno universitario de esos «accionistas externos». Esta orientación genera subjetividades académicas que acaban confluyendo con las dinámicas descritas, porque los componentes de la comunidad universitaria se ven abocados a ir asumiendo y asimilando cada vez más esta mentalidad, so pena de quedarse fuera del entramado de reconocimiento, valoración, financiación o acceso a proyectos de investigación.


    La implementación de estas formas de empresarialización y cuantificación comparativa de la productividad académica y científica remodela no solo el contexto institucional sino que también influye e introduce a la propia comunidad universitaria. Los académicos y académicas son, a su vez, los responsables de auto-disciplinarse para seguir respondiendo y cumpliendo con los controles establecidos. Son así los propios agentes los que deben someterse a un proceso de disciplinamiento para mostrar a las distintas entidades financiadoras que se están cumpliendo adecuadamente los objetivos asignados a la institución, internalizando así, a través de prácticas aparentemente autoimpuestas, las premisas que guían el modelo (Montenegro y Pujol, 2013, p. 148).


    Lo cierto es que esta nueva misión define claramente cada vez más a la universidad: contribuir con su potencial científico y tecnológico a aumentar los beneficios empresariales de las grandes corporaciones. Esta parece ser realmente la finalidad fundamental de la eufemísticamente denominada «transferencia de conocimiento a la sociedad».


    La vinculación de la financiación pública a los objetivos


    Más allá de la progresiva reducción del gasto público en educación superior, los peligros de la actual situación radican igualmente en la reorientación de lo que queda de este gasto. En la mayor parte de los informes sobre reformas universitarias de orientación neoliberal, que ya hemos mencionado, se propone que la asignación presupuestaria ya no se haga en función del número de estudiantes o de las necesidades de sus costes fijos (personal, infraestructuras), sino según los resultados obtenidos por la institución universitaria. Para ello proponen que se establezca un sistema de indicadores «objetivos»; y la financiación pública de cada universidad debe estar sujeta a la evaluación de sus resultados y de su calidad (criterios docentes y de investigación). En esta competencia entre universidades solo serán financiadas las que cumplan sus objetivos, entre los que destacarán «la demanda efectiva de sus servicios docentes», la «empleabilidad» de sus estudiantes, la investigación orientada hacia los intereses de los financiadores privados, sus «resultados en I+D» y sus «productos de transferencia tecnológica». Obviamente, en este mismo espíritu, la captación exterior de fondos será un criterio fundamental de calidad y dinamismo. Es decir, que el apoyo del Estado es subsidiario y dependiente de la financiación del mercado y el servicio a la sociedad es, en realidad, el servicio a la empresa.


    Resulta difícil pensar que la Universidad va a poder preocuparse por la interculturalidad, por la diversidad o ser capaz de atender las distintas necesidades, situaciones y ritmos de cada alumno o alumna, en este contexto de competitividad por resultados y por figurar en determinados rankings de supuesta excelencia académica y conseguir así mayores tasas de financiación diferenciada.


    En lugar de buscar la cooperación, con recursos y medios cada vez más escasos, se enfrenta a las instituciones en una confrontación por la financiación con consecuencias imprevisibles para la equidad del sistema, la cohesión social y el avance de una mejora compartida del saber.


    Las consecuencias de la aplicación de estas reformas propuestas significarían además un golpe de gracia a la necesaria autonomía universitaria e independencia académica.


    

  


  
    V. La tortuosa carrera universitaria


    En el momento actual, marcado por la desinversión en educación superior por parte del Estado, que se traduce en la ralentización o paralización de las carreras profesionales de los docentes, cuando no en la directa expulsión de sus trabajos, el personal docente e investigador (PDI) se vincula cada vez más con las universidades con fórmulas contractuales caracterizadas por la precariedad y por la temporalidad.


    Con un aumento exponencial del número de estudiantes en universidades que pasó de 192.139 en el curso 1969/70 a 639.288 en el curso 1979/80, se duplicaron el número de universidades y la plantilla de profesores pasó de 16.600 en el curso 1971/72 a 27.100 en el de 1982/83 (Valle, 2006).


    Los jóvenes profesores/investigadores no numerarios (los llamados PNN) de la universidad del tardofranquismo, precarios y explotados, reivindicaron el reconocimiento de la estabilidad laboral, los derechos de seguridad social y el aumento de salario, el cambio en la forma de selección y acceso a la profesión, así como derechos de participación en el gobierno y la gestión de las universidades, todo ello identificado con la exigencia de la «laboralización», es decir, de conseguir enmarcar su relación laboral en contratos de trabajo. Pero las leyes universitarias apostaron por la funcionarización del PDI. Fue la Ley Orgánica de Universidades de 2001 (LOU) la que al estableció un principio general de laboralidad en la contratación académica universitaria, mediante dos modalidades de contratación laboral de carácter indefinido. Por un lado los profesores colaboradores (figura que desapareció posteriormente en 2007) y la figura del profesor contratado-doctor. Y por otro, seis modalidades de carácter temporal: los profesores ayudantes, los ayudantes doctores, los visitantes y los asociados, además de los profesores eméritos y del personal investigador vinculado el desarrollo de proyectos de investigación científica o técnica. Más allá de la LOU, han proliferado otra serie de puertas falsas para la (re)incorporación de investigadores en las universidades sin que supongan obligatoriamente la creación de plazas estables, dentro del llamado «Programa nacional de contratación e incorporación de recursos humanos».


    De entre estos senderos tortuosos entre los que transcurre la carrera formativa y profesional del profesorado universitario podemos resaltar también los profesores visitantes, los investigadores Ramón y Cajal, los Juan de la Cierva, los técnicos de investigación y el profesorado asociado. Dado que en los dos últimos años el recorte de las ayudas ha sido considerable en estos programas, la situación se torna cada vez más precaria, debido a que en la inmensa mayoría de las universidades no se les ha ofrecido una posibilidad de estabilización.


    Pero quizá la figura más hipertrofiada de la realidad universitaria es el profesorado asociado. La finalidad de esta categoría era incorporar, en la modalidad contractual de tiempo parcial y duración determinada, a especialistas de reconocido prestigio en su actividad profesional que aportaran su experiencia práctica en el ámbito académico universitario. No obstante, su bajo coste, ganando poco más de 800 euros netos al mes los que más carga docente tienen, y su carácter contingente, ha animado a utilizar profusamente esta figura para utilizarla como puerta falsa para la entrada de personal sin posibilidad de otra plaza.


    No podemos dejar de mencionar a la figura precaria por excelencia: los becarios de investigación. Estos, a pesar de ser licenciados o doctores, son considerados personal en formación y no son considerados personal laboral durante los primeros años de beca, así como tampoco se les reconoce posibilidad de participar en muchas de las estructuras universitarias. La conjunción entre asociados y becarios evidencia una realidad de nuestras universidades: una buena parte de la docencia universitaria está en manos del profesorado peor pagado de todo el sistema educativo.


    Lo cierto es que la LOU ha establecido una doble carrera profesional. Una vía laboral y otra funcionarial. Entonces se valoró como un paso adelante, en la línea de la reivindicación histórica de los PNN por una «laboralización» del profesorado. Pero en estos momentos, con las actuales reformas laborales, esta vía abre la posibilidad de EREs y despidos aprovechando esta modalidad de personal contratado laboral, creando unas condiciones de inestabilidad y poniendo en entredicho la libertad de cátedra, la cual reposa precisamente en que la continuidad y la promoción profesional no se vean afectadas por posicionamientos ideológicos críticos.


    En cualquier caso, parece evidente que en el imaginario colectivo del profesorado «joven» sigue existiendo la aspiración de convertirse en funcionario como culminación de su carrera, para dejar atrás la precariedad, ya sea como titular o finalmente como catedrático, a través de un camino que ha experimentado profundos y diversos cambios en la última década.


    Acceso a la carrera profesional


    Efectivamente, el alcance de la categoría funcionarial no ha transitado por vías estables. La Ley Orgánica de Universidades aprobada bajo el gobierno Aznar establecía el sistema de habilitación, según el cual para acceder a la condición de profesorado funcionario había que pasar primero por una prueba de habilitación nacional, con numerus clausus, y después por un concurso en la universidad que convocaba la plaza. Un sistema que se reveló costoso y poco operativo.


    La opción de acreditación superaba los inconvenientes de la habilitación, a la vez que combatía la endogamia y suponía mantener la autonomía universitaria frente a la alternativa de tribunales externos reclamados por los sectores más neoliberales. Pero, sin embargo, se implementó como un sistema de acreditación no pública ante una agencia de evaluación, la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o las autonómicas para categorías no funcionariales.


    A la insuficiente transparencia y la excesiva burocratización, se ha sumado al efecto colateral de acumulación constante de «méritos» por parte del profesorado universitario para poder acceder a los puestos solicitados. En efecto, los criterios establecidos por las agencias de evaluación han lanzado al PDI a un interminable proceso de búsqueda continuada de la acreditación por escrito del más mínimo mérito, de la publicación en revistas determinadas, elegidas solo por su posición en los distintos índices aunque su relevancia o utilidad social sea muy cuestionable, o de multiplicación de tareas de gestión «acreditable». Todo ello con el único propósito de conseguir acumular los ítems necesarios para cumplir con las exigencias ANECA, independientemente de su utilidad para la formación académica o mejora real de la calidad de la docencia.


    Todas las críticas al modelo actual ni lo deslegitiman por completo ni avalan una vuelta a situaciones anteriores respecto al tratamiento laboral del PDI universitario, sino que nos llevan a la necesidad de revisar los criterios y mecanismos de dicha acreditación a la vista de la experiencia de los últimos años.


    Pero lo cierto es que el modelo hacia el que se avanza, que fija retribuciones, dedicación y prestigio en función de los resultados, supone un aumento de la presión y del estrés laboral, del ritmo de trabajo y una modificación de las relaciones sociales.


    Los efectos de esta lógica individualizada y competitiva se perciben con mayor claridad cuando afectan a colectivos precarios de docentes e investigadores porque los hace responsables no solo de su competencia profesional (de su nivel de reconocimiento) sino de mantener (o de conseguir en un horizonte incierto) el propio puesto de trabajo, responsable de su potencial empleabilidad. En estos colectivos la desregulación laboral se traduce en exigencias de flexibilidad y en mayor precariedad. A la flexibilidad temporal –inestabilidad de contratos, dependencia de las subvenciones variables– hay que añadir la flexibilidad horaria (disponibilidad más allá de lo estipulado) y la flexibilidad funcional (polivalencia y tensión formativa correlativa a los posibles cambios en los requisitos de las distintas instancias evaluadoras). Estas nuevas reglas del juego laboral tienen también como efecto perverso una despolitización del profesorado y una casi exclusiva dedicación a aquello que se considera clave en la evaluación, seleccionando únicamente lo que permite superar evaluaciones, tener visibilidad y reconocimiento institucional.


    Dualización de la carrera profesional


    El Informe de la comisión de expertos encargado por el Ministro Wert propone un sistema «sin las garantías exigibles a una contratación pública» y la «desfuncionarización» paulatina del personal académico.


    Se plantean consolidar así dos vías para encuadrar al PDI. Por un lado, el acceso a la función pública mediante una oposición; por otro, la contratación laboral. No obstante, a diferencia del planteamiento inicial, donde se equiparaban determinados controles para las vías de acceso e incluso se estaban intentando poner al mismo nivel los méritos y determinados derechos, el planteamiento actual procede a separar totalmente ambas vías, creando una suerte de dos categorías de profesorado.


    Por un lado, se exige extremar las precauciones, con controles de calidad y nivel de exigencia, para el acceso a la función pública, mediante un camino plagado de dificultades; por otro, y en paralelo, se diseña un segundo modelo, adaptable por las universidades, sin ningún tipo de control ni de criterios específicos, que permitiría contratar profesorado en régimen laboral y diseñar las condiciones de dicha contratación.


    En cuanto a la vía funcionarial, se quiere sustituir el actual sistema de acreditación por un examen de ámbito nacional, a semejanza de la antigua habilitación. Un mecanismo fracasado, como ya hemos comentado.


    Pero lo sorprendente es que, contrastando con las trabas que se plantean para alcanzar la categoría funcionarial, el informe propone un laxo modelo de contratación laboral del profesorado universitario, con carácter estable e indefinido, consistente en permitir a las universidades una selección de su personal con criterios propios. Este profesorado contratado desempeñaría funciones similares a los actuales titulares y catedráticos de Universidad, pero sin ser funcionarios. Su acceso a la universidad pública se realizaría, sin necesidad de acreditación previa de sus conocimientos o méritos de carácter ajeno a la universidad, mediante una «entrevista y una prueba oral», pero con total autonomía por parte de cada departamento para establecer el procedimiento de selección, incluso hasta para fijar las obligaciones laborales y el sueldo de los contratados.


    Parece pues que se pretende un sistema dual de profesorado, divido en una elite de «fichajes estrella» con contratos blindados y una mayoría de profesorado en condiciones precarias y dependientes de continuas renovaciones de sus superiores, mal pagados y trabajando a destajo, con graves dificultades para mantener una cierta libertad de cátedra e independencia académica. Estas fórmulas, ya ensayadas en otros momentos y universidades, lo que refuerzan es la «jerarquización estamental».


    

  


  
    VI. Evaluación de la universidad


    Es incuestionable que, como cualquier servicio público, la universidad debe dar cuentas a la sociedad de su actividad y del grado de consecución de sus objetivos. Más aún cuando buena parte de sus recursos proviene de financiación pública consignada en los presupuestos generales.


    De hecho, los gobiernos universitarios ya rinden cuentas a la comunidad universitaria que los elige, y el conjunto de la universidad al conjunto de la sociedad a través de los numerosos controles y auditorias, evidente y manifiestamente mejorables, a las que están sujetas tanto la actividad docente como la investigadora.


    No debe haber, pues, ningún tipo de resistencia ni duda sobre la conveniencia o, mejor dicho, la necesidad de que la sociedad pueda conocer a fondo las actividades de la universidad, los beneficios derivados y su correlación respecto a los recursos utilizados.


    El modelo neoliberal: financiación competitiva y rendición de cuentas


    En un contexto de «saqueo de lo público» para rescatar bancos y entidades financieras, los gobiernos están fomentando la competencia por los escasos recursos que destinan a la educación. Una manera habitual de fomentar la competencia entre Centros de Educación Superior consiste en la fórmula de introducir la «financiación competitiva y diferenciada», es decir, sistemas de financiación en función de los resultados obtenidos, como ya hemos comentado con anterioridad.


    El problema no radica en que se evalúe la labor docente e investigadora del profesorado. El problema, para una universidad que pretenda formar ciudadanía y no solo meros profesionales cualificados, crear pensamiento crítico y realizar investigación de calidad, se encuentra en el enfoque y los criterios que se manejan para realizar estas evaluaciones. Es cuestionable, en cuanto a los criterios, por ejemplo, que la capacidad de obtención de financiación externa sea un mérito. O que las patentes sean el indicativo fundamental de transferencia al tejido social y mucho menos los datos de publicación en revistas «de alto impacto» gestionadas en la mayoría de los casos por empresa privadas, frecuentemente anglosajonas, con procedimientos, como poco, oscurantistas y sobre la base de intereses comerciales y de negocio rentable. Montenegro y Pujol (2013) se preguntan «¿cómo es posible que se haya convencido a los Estados de que la mejor producción científica es aquella que se difunde en un idioma ajeno al país y valorada por personas que desconocen el contexto al cual ese conocimiento puede ser potencialmente aplicado?» Si este hubiera sido el razonamiento desde hace siglos, indudablemente habríamos acabado con la historia del pensamiento occidental. Albert Einstein no hubiera recibido ni un punto en nuestra agencia evaluadora por su opúsculo sobre la Teoría de la Relatividad que marcó el cambio de la física mecánica a la física cuántica. Tal como a menudo repetía el profesor José Manuel Esteve que dirigió la Agencia de Evaluación Andaluza, ya es bastante grave que intenten encajar en la horma de las ingenierías y las ciencias físico naturales a las ciencias sociales y las humanidades, además lo hacen condenando de forma irremisible, con los criterios barajados, toda perspectiva heterodoxa y cualquier objeto de estudio que a priori pueda considerarse marginal.


    Además, es complejo desvelar la naturaleza y la selección de los parámetros y criterios que deben marcar la calidad de la universidad. En ausencia de una definición clara y explícita de estos criterios, se actúa aceptando implícitamente los que de una forma tácita impone la corriente mercantilista imperante. Así nos vemos comparando tasas de egresados, índices de ocupación, número de spin-off, número de Premios Nobel en sus plantillas o entre sus egresados, número de publicaciones, etc., sin haber establecido previamente que dichos parámetros midan realmente la calidad de nuestras universidades, puesto que no hemos proclamado qué esperamos de ellas y qué medios tienen para conseguirlo.


    Pero el actual modelo, aprovechando la demanda de transparencia y responsabilidad profesional que se le exige a las instituciones públicas, ha reducido esta necesidad a lo que tradicionalmente se ha entendido en el mundo empresarial como «rendición de cuentas», accountability. La rendición de cuentas que plantea este modelo acostumbra a expresarse en términos de rendimientos, rentabilidad de las producciones realizadas, tasa de crecimientos y comprobación de que la contabilidad presenta balances de ganancia. Introduce así la lógica del capital incluso dentro de la propia subjetividad de los integrantes de la academia.


    No se trata de debatir si tal aplicación de la lógica neoliberal es técnicamente sostenible (que tampoco lo es, como veremos in­mediatamente). Se trata de una perversión interesada, como parte del plan de transformar un derecho social y un bien público al servicio y al alcance de toda la sociedad, en una mercancía al servicio de los intereses privados y al alcance de quienes se la puedan sufragar, sin menoscabo de que los presupuestos públicos sigan cubriendo una parte de sus costes.


    De esta forma se ha desarrollado un culto a las mediciones y controles que ha convertido la «rendición de cuentas» en exámenes y pruebas normalizadas, en indicadores estandarizados, en mediciones de resultados y puntuaciones, en baremaciones en función de normas y estándares fijos, etc. Esta presión por medir la «calidad» de la educación superior ha llevado a buscar indicadores sencillos que se han plasmado en términos de resultados de aprendizaje, representados por las puntuaciones en las pruebas y el número de egresados. Surge así la tentación de pensar que el aprendizaje puede medirse por las puntuaciones de estas pruebas.


    Con el mismo enfoque se propone medir el desempeño docente en función de los resultados de aprendizaje del alumnado de sus cursos, es decir, la media de las notas de los estudiantes. Y, del mismo modo, el rendimiento de las facultades y escuelas universitarias puede ser medido por las notas de su alumnado y por el denominado «impacto de la formación», es decir, los puestos de trabajo conseguidos en su futuro profesional.


    Desde este enfoque, la evaluación de los docentes solo se puede limitar a «habilidades técnicas» o a competencias fáciles de medir, las cuales no siempre están relacionadas con los factores por los que la práctica docente puede ser exitosa. Esto nos lleva a plantear la cuestión de la pertinencia y la validez de las conclusiones que se derivan de los resultados de las evaluaciones. El éxito del profesorado universitario también depende de factores exógenos a la práctica docente como son los recursos de los que disponen las facultades, el tipo de grupos y seguimiento que se desarrolla con los estudiantes, la composición social del alumnado, etcétera.


    Rankings de excelencia y competencia


    Las universidades que no obtienen puestos en la parte superior del ranking son marcadas negativamente. El problema es que, cuando lo que se valora es la medida estandarizada de los resultados plasmados en notas y reconocimiento, implica que la comunidad universitaria se siente impelida a trabajar por las notas y el reconocimiento, sin importar el verdadero significado de esos índices y estándares.


    Si es preocupante la injustica de las calificaciones y los perjuicios derivados, más lo es el hecho de que a menudo dichos rankings terminan condicionando negativamente el funcionamiento de las universidades. Esto es, la universidad renuncia a sus propios objetivos naturales por acomodarse a los que implícitamente reclaman los rankings. La finalidad ya no es tanto la calidad como una buena situación en el ranking, aún a sabiendas de que no hay una correlación total entre ambas. Si a eso añadimos los costos mismos del proceso, no es de extrañar que algunas universidades de prestigio hayan ya renunciado a su aparición en determinados rankings.


    Lo cierto es que en las última décadas y en los recientes informes sobre la universidad de corte neoliberal, ha emergido con fuerza esta propuesta de rendición de cuentas con fines de control y ligada a actividades de gobernanza. Paralelamente, se han diversificado los objetos de la evaluación. Así, además de las políticas educativas y su implementación, también son medidos los logros de los estudiantes, el rendimiento de las instituciones de educación superior y, más recientemente, el desempeño docente. Este último campo de evaluación es el que resulta más polémico y sensible, no solo por las políticas de castigo e incentivos a las que se ha asociado en muchos casos, sino por basarse a menudo en la asunción de que la actuación de los docentes es el principal determinante de los resultados obtenidos por el alumnado.


    La forma adquirida por la propuesta dominante de evaluación de las Universidades tiene que ver con la acentuación de la competencia en todas las escalas y ámbitos en el actual esquema de globalización del sistema capitalista. Al igual que las empresas, las Universidades se ven compelidas a una competición por atraer «clientela» y obtener puestos de prestigio en los rankings internacionales que las hagan viables con la demanda de matriculación y la financiación externa de entidades atraídas por su «prestigio». Pero, dado que la competencia trasciende las regiones e incluso los países, los organismos internacionales, a través de la elaboración de rankings, se encargan de representar y alimentar la competencia por la competitividad entre las universidades de distintos países.


    La educación superior, en este contexto, deja de ser un instrumento de política cultural del Estado orientada al beneficio colectivo, y pasa a convertirse en una mercancía que es ofrecida por las instituciones de educación superior, las cuales compiten entre sí por los recursos y los estudiantes en función de su prestigio y su puesto en el ranking, en un contexto de falta de confianza, para comprobar si los profesionales cumplen con los objetivos fijados.


    En función de los resultados obtenidos en este tipo de evaluaciones, la Administración Pública puede castigar o premiar a los centros y a los docentes, sea económicamente (incentivos salariales, financiamiento competitivo) o mediante tecnologías de naming, blaming and shaming (nombrar, culpar y avergonzar). Las universidades se ven así sometidas a procesos de vigilancia a distancia y autonomía controlada, a través de los procesos de evaluación externa y acreditación a los que, cada vez con mayor exigencia, se ven obligadas. La pérdida de la identidad y la autonomía institucional, el acento en el individualismo y la competencia en las relaciones entre los distintos actores, son efectos de este modelo,


    Como resultado, se genera mayor inequidad, puesto que se evalúa con criterios homogéneos a profesionales, instituciones y programas en condiciones desiguales, situación que se agudiza cuando estos modelos se convierten en instrumentos «estandarizados» para la rendición de cuentas en función de resultados medibles, a partir de condiciones de desventaja «no estandarizadas».


    Alternativas de evaluación


    Es necesario superar estos sistemas de evaluación demasiado simplistas, únicamente cuantitativos e implementados desde arriba. Deberíamos dar espacio a una evaluación que tenga en cuenta y valore actitudes reflexivas y cooperativas, que se base en una epistemología subjetivista y en una metodología cualitativa. La evaluación docente tendría que apuntar a un modelo de evaluación que se desvincule de la tecnología de blaming and shaming y que, en cambio, dé la oportunidad a las propias universidades y a sus docentes de reflexionar sobre sus prácticas diarias para mejorarlas. Ello supondría ir más allá de la pura rendición de cuentas y, en realidad, avanzar hacia el análisis y la investigación sobre la propia práctica docente y metodológica. En estos procesos de investigación y análisis sería imprescindible que los mismos profesores y profesoras de las universidades sean sujetos activos, y no únicamente objetos de estudio de una evaluación externa. Es más, por lo que respecta al objeto de estudio, una evaluación crítica no se centraría tanto en evaluar el desempeño docente de manera individual o aislada, como en evaluar este desempeño en el marco de procesos internos y de la realidad funcional de las propias universidades y facultades.


    Ahora bien, las evaluaciones de diagnóstico más cuantitativas o extensivas no son negativas en sí mismas. Todo depende del uso que se haga de ellas, ya que en lugar de premiar y castigar a las universidades, la evaluación de diagnóstico podría servir para detectar problemas, carencias y/o desigualdades existentes en el sistema universitario.


    La evaluación de la universidad, que en este sentido debería entenderse como un mecanismo para garantizar derechos y verificar si se están o no realizando, ha de atenerse al principio de la reciprocidad. Reciprocidad que supone que no solo los estudiantes, docentes y titulados hemos de dar cuenta de lo que hacemos y de los resultados que alcanzamos. También han de dar cuentas los cargos directivos de los centros y las universidades, así como los responsables de las políticas nacionales y también de las directrices europeas, de sus objetivos y de sus compromisos con hacerlos realmente posibles por todos y todas.


    Superarse y cooperar en vez de competir


    Es necesario cuestionar este modelo en el que el rendimiento de cada profesional es visibilizado y evaluado, de forma continua, como producto medible en un escenario jerarquizador y competitivo donde lo que se pone en juego es la propia imagen. Una competición generalizada dentro de los departamentos, entre departamentos, centros, institutos y universidades.


    En los sistemas universitarios públicos se supone que las distintas universidades son complementarias, cubriendo entre todas las necesidades sociales, pero sin excedentes que significarían un despilfarro de los recursos públicos destinados. Se trata de que cada una cubra sus propios objetivos, ya que el sistema se ha diseñado con solapamientos mínimos, de manera que difícilmente ninguna puede suplir los déficits de otra.


    Más aún, el mayor aprovechamiento de les recursos de cada una resultaría de la cooperación entre ellas. La inevitable parcelación del conocimiento y de la geografía para establecer el mapa de universidades no presupone, sino al contrario, que los progresos de cada una no puedan ser útiles e incluso imprescindibles a las demás. La creación y difusión del conocimiento se beneficia de la universalidad, la interdisciplinariedad y el contraste.


    En el sistema universitario público de un país, nos encontramos, por tanto en un panorama radicalmente distinto al de los mercados. Cada universidad tiene unos objetivos a cumplir y dispone de unos recursos para ellos, en gran parte independientes de los de las demás. Esto es, la concurrencia de objetivos y recursos está limitada por la planificación y la coordinación, de manera que podríamos decir que cada universidad compite esencialmente consigo misma para evaluar su éxito y que la interdependencia con las otras es más de colaboración que de competición.


    En definitiva, no se puede aplicar el esquema de competencia de mercado entre las distintas universidades de un mismo sistema público. Podría pensarse que tal competencia podría darse entre los sistemas universitarios de distintos países o distintos ámbitos geográficos, puesto que entonces ya no se dan la planificación de objetivos y la distribución de recursos. Pero un análisis parecido nos llevaría a que también en este caso la competencia está fuertemente limitada y en cualquier caso nos alejaría de nuestro contexto.


    

  


  
    VII. Estudios y titulaciones


    En España tenemos una universidad por cada 582.000 habitantes de media, mientras que en Estados Unidos hay una universidad por cada 94.000 habitantes, en el Reino Unido una por cada 253.000 y en Alemania hay una universidad por cada 223.000 habitantes.


    «La realidad actual es que el número de universidades públicas de España es, por habitante, con Italia, el más bajo de Europa occidental, hecho que permite afirmar que en relación a este contexto, el número de universidades públicas de España no es excesivo, sino más bien lo contrario» (Grau, 2012, 7). Como analiza este autor, sin duda, la reiteración en los medios de comunicación de mensajes similares (hoy sobre el número de titulaciones, de titulados y de universidades; hace un año sobre endogamia y gobernanza) envía un mensaje que tiende a socavar la confianza que la sociedad tiene en su universidad pública, precisamente en un momento clave de recorte en recursos públicos, y que en el fondo está absolutamente falto de fundamento: no hay demasiadas universidades, ni demasiados universitarios.


    El proceso de Bolonia comportó una reflexión y adecuación del mapa de titulaciones. Este proceso de toma de decisiones implicó al Gobierno central, a las comunidades autónomas y a las universidades públicas. La oferta de titulaciones quedó fijada, con intención de estabilidad, pues, hace muy poco tiempo.


    Sin embargo, paralelamente, se permitió que las universidades privadas introdujeran titulaciones, en la mayoría de los casos «a demanda», sin debates ni consensos tal como había sucedido en las universidades públicas. Es por tanto, como poco, paradójico que se vuelva a abrir la cuestión del mapa de titulaciones en lo tocante a las universidades públicas, mientras se aprueban en muchas ocasiones la creación de nuevas universidades privadas que en algunos casos incorporan títulos nuevos.


    Desde 2011 el Gobierno central ha pasado a los autonómicos la exigencia de una reforma del mapa de titulaciones universitarias. Las comunidades autónomas están planeando diseñar este mapa suprimiendo titulaciones de las universidades públicas y fusionando otras muchas. Por supuesto, la mayoría de las comunidades autónomas no lo ven como un nuevo recorte a lo público, sino que lo venden como «ordenación» y «racionalización».


    ¿A qué obedece de repente este afán y urgencia por eliminar titulaciones de las universidades públicas? Es la tormenta perfecta. Nos quedamos sin alumnado por la subida de tasas, por el recorte de becas y obligamos a los estudiantes a que emigren a otros países; esto provoca que las universidades públicas se encuentren con titulaciones que se están quedando sin matrículas de alumnado; lo cual se aprovecha para recortar titulaciones porque se dice que no hay alumnado. Un admirable círculo vicioso que se convierte en la coartada perfecta para el recorte y eliminación de titulaciones en las universidades públicas.


    Además, esta fusión y eliminación de titulaciones supondrá recortes de profesorado, de manera incuestionable, al haber menos carga lectiva. La actual normativa autoriza EREs (Expedientes de Regulación de Empleo) a entidades y organismos públicos en situaciones de déficit y reducción de actividad. Y en muchas universidades ya se ha eliminado profesorado asociado, reasignando la correspondiente docencia para completar la carga lectiva de los departamentos. De hecho, las plantillas en los campus públicos del Estado han sido recortadas en 3.000 profesionales al inicio del curso 2013, según informan los rectores.


    Pero lo más sorprendente es que mientras se recortan las universidades públicas, crecen simultáneamente las universidades privadas (ya superan actualmente al número de públicas), y presionan a las comunidades autónomas para implantar nuevas titulaciones. Son estas, las privadas, las que han repetido y duplicado las titulaciones que había en la pública y quienes se van a ver beneficiadas de este nuevo recorte en lo público.


    En el Informe de la Comisión de Expertos establecen un número mínimo de alumnado para que pueda impartirse un determinado título y que la oferta de títulos dependa de la demanda social y de la potencial empleabilidad de los egresados. Obviamente las «carreras superfluas» y con menor demanda social y menor empleabilidad, serán aquellas que menos relación puedan guardar con el tejido productivo y financiero actual. Pero, ¿quién necesita filosofía en la sociedad contemporánea?


    La propuesta de especialización de las universidades, en detrimento de ofrecer las titulaciones de mayor demanda en la mayor parte de las universidades del territorio, podría ser discutible en un contexto donde la gratuidad y las becas de movilidad para desplazarse a estudiar lejos de casa fueran suficientes en número y dotación para cubrir la demanda. Pero incluso así es dudosa su viabilidad con la actual estructura de proximidad, de gran aceptación social y tejida a lo largo de las últimas décadas.


    

  


  
    VIII. Docencia e innovación pedagógica


    En el modelo que se nos está imponiendo en las actuales reformas universitarias, la docencia queda completamente subvalorada. Las medidas que el gobierno del PP impuso en las universidades públicas, con los Reales Decretos 20/2011 y 14/2012, suponen no solo la congelación de la oferta de empleo sin posibilidad de realizar ninguna convocatoria de plazas en las universidades, así como impedir la renovación de plazas de profesorado vacantes procedentes de las prejubilaciones y obstaculizar el cubrir las jubilaciones que se van produciendo, sino también el incremento de horas lectivas para el profesorado universitario en activo para cubrir los drásticos recortes de plazas en las universidades públicas que suponían la aplicación de dichos decretos.


    Docencia subvalorada


    El profesorado ve así cómo han empeorado sus condiciones laborales y se le ha modificado unilateralmente el régimen de dedicación, sin consulta ni negociación alguna. Todo parece indicar que el verdadero objetivo de esta medida es un aumento de las horas de docencia de la mayor parte del profesorado, lo cual supondrá que no se van a abrir nuevas plazas, por lo que los nuevos docentes/investigadores, que son fundamentales para la renovación del sistema, van a quedar excluidos.


    Estas medidas no solo suponen una intensificación de la carga docente del profesorado en activo, que tiene que asumir la docencia del profesorado que ha sido suprimido debido a esas medidas de recorte que el gobierno ha tomado, sino que convierten la docencia en una categoría secundaria, al transformarla en el «castigo» que se impone a quienes no investigan o no han podido investigar. Es decir, para quienes no tienen reconocido un periodo de 6 años de actividad investigadora la docencia podrá aumentar hasta en un 50%, según las estimaciones del propio Ministerio. Es decir, para la gran mayoría del profesorado universitario que combina la investigación con la docencia y la atención individualizada a sus alumnos y alumnas y que dedica parte de su actividad a tareas de gestión en las titulaciones, en los departamentos o en los centros. Que investiga, pero no en exclusividad, porque habitualmente ya da muchas clases y le acontecen situaciones diversas propias de la condición humana y/o política de este país (recortes en la investigación, maternidad, etc.). Pero quienes no quieran ser penalizados a largo plazo, tendrán que ingeniárselas para asegurarse el sexenio, a pesar de tener más horas de docencia.


    Es obvio, que la aplicación de este modelo tendrá una repercusión muy importante en las plantillas de las universidades, en las que se acentuará el conocido «efecto Mateo», es decir, aquel que investiga podrá investigar más, y el que no puede hacerlo, incluso las pocas posibilidades que tenía de hacerlo las verán reducidas por el incremento que tendrán que asumir en su carga docente.


    No obstante, ya la colonización mercantil del pensamiento y las prácticas de una parte de la academia han llevado a considerar a algunos profesores y profesoras la docencia como una carga que distrae al profesorado de su trabajo primordial, que es la investigación. Para este sector del mundo académico parece que formar ciudadanos y ciudadanas y profesionales sólidos, competentes y responsables no cotiza en este mercado. Lo que cotiza es producir Premios Nobel científicos o medallas Fields de matemáticas; publicar artículos en las revistas Nature y Science o en otras, escritas mayoritariamente en inglés, consideradas en los rankings de investigación, aparte del número de proyectos financiados, las patentes conseguidas o el número de tesis doctorales leídas. Porque, uno de los problemas que subyace a esta visión, es que la docencia no cuenta ni para hacer carrera universitaria, ni para ser considerado y valorado como buen profesor universitario, ni para mejorar el sueldo.En consecuencia, esa degradación de la docencia la sufrirán también los profesores docentes, quienes formarán parte de una casta inferior a la de los profesores investigadores, con menores recursos, complementos y estímulos económicos en su función.


    Cabe pensar que tal dualidad afectará a la calidad del proceso enseñanza-aprendizaje universitario y perjudicará, finalmente, a los estudiantes, pero, además, invitará al desinterés docente y a la obsesión compulsiva por el curriculum de acumulación en cantidad más que en calidad. Es importante subrayar que la valoración de los méritos docentes queda notablemente reducida (15%) frente a la de los de investigación (85%) en las valoraciones y acreditaciones universitarias.


    La investigación se ha convertido así en el factor que parece determinar la calidad de la universidad. De hecho, por ejemplo, el ranking de Shanghai toma esencialmente como referencia la investigación y la producción global.


    Esta es una opción muy discutible ya que la mayor parte de la comunidad universitaria entiende que la universidad debe evaluarse como un todo, por sus prácticas investigadoras y sus prácticas docentes, sin olvidar que los estudiantes acuden a la universidad por su docencia.


    Además, hay una tendencia creciente a suponer que una buena trayectoria investigadora equivale a una elevada competencia académica y docente. Es más que cuestionable que el buen investigador o buena investigadora es, por serlo y de forma automática e indiscutible, un buen docente, y no precisa acreditar nada excepto sus sexenios. En la práctica, se prima por encima de todo la investigación a la hora de evaluar al profesorado y seleccionar candidatos para las plazas o se abusa del rol de los sexenios de investigación como criterio único de excelencia en el curriculum y para formar parte de tribunales de evaluación. La realidad es que los sexenios surgieron como un complemento económico de productividad y actualmente en la evaluación de los sexenios funciona la misma lógica de castigar perspectivas heterodoxas y estudios marginales y premiar a revistas vinculadas a corporaciones multinacionales, siendo además quien decide el ranking de las mis­mas una corporación privada norteamericana.


    Innovación pedagógica


    No es de extrañar que, en este contexto, la preocupación por la renovación pedagógica, a pesar de algunos esfuerzos aislados o individuales, no haya ocupado un lugar importante en la agenda universitaria. El supuesto básico sobre el cual se apoyó esta subestimación de la variable pedagógica consistió en asumir que para lograr ser un docente universitario competente era necesario y suficiente disponer de un profundo conocimiento de la disciplina, un acabado dominio de las prácticas ligadas a la producción de sus conocimientos y una aquilatada experiencia investigadora puntera en el sector. El profesor o la profesora enseñan a un grupo de estudiantes aquello que ha aprendido en su formación previa, que conoce por su reciclaje posterior, que investiga en su campo y/o que hace en su vida profesional o académica. Se ha asumido, erróneamente, que disponer de conocimientos sobre una disciplina lleva automáticamente a saber enseñarlos, a saber facilitar la construcción de estos conocimientos a otras personas.


    Además, la aplicación del RD 14/2012 ahonda en un cambio cultural profundo en la escala de valores de las universidades. Dicha escala otorga mucho menos prestigio a la formación básica que a la formación especializada (máster) y mucho menos prestigio a la docencia que a la investigación o la gestión institucional.


    Por todo ello nos parece importante abordar el tema del pensamiento crítico y la renovación pedagógica en el ámbito universitario, tema que involucra tanto lo relativo a las finalidades de la educación superior, como al diseño de los planes de estudio, los con­tenidos que en ellos se vierten y a las metodologías de enseñanza y aprendizaje que se aplican en la formación universitaria. En particular, se proponen algunos apuntes que nos parecen fundamentales a la hora de debatir y plantear cómo abordar este tema.


    Diferentes estudiantes pueden preferir diferentes formas de aprender, y es tarea colectiva –con gran responsabilidad por parte del docente y el tipo de metodología que desarrolle– generar las posibilidades para facilitar el aprendizaje de todos y todas las alumnas. Todos los estudiantes universitarios tienen derecho al éxito académico y es responsabilidad del profesorado y de la institución universitaria poner todos los medios a su alcance para facilitarlo. Tenemos que tener en cuenta el actual fracaso académico en el ámbito universitario. Es cierto que el fracaso universitario no es del 30%, como nos quiere presentar la administración educativa conservadora, con la intención de dar una imagen catastrofista y crear alarma social sobre el gasto que supone y deslizando de paso una imagen de sospecha sobre el interés o el esfuerzo del alumnado que tiene más dificultades. En realidad ese 30% se refiere al cambio de titulaciones del alumnado. Mientras que solo es el 12% los estudiantes que abandonan definitivamente la universidad sin terminar. Pero es un porcentaje suficientemente alto y preocupante para que se tomen medidas pedagógicas y de apoyo con quienes más lo necesitan. No obstante, recordar que el 79% de quienes obtienen su título en España lo hacen en la «edad típica» de obtenerlos, frente a un 70% de la OCDE.


    Apostamos por la pluralidad metodológica, entendiendo que las metodologías que se utilicen sean públicas, debatidas y consensuadas con el propio alumnado. La lección magistral, que supone un gran protagonismo del docente y que viene siendo la metodología más habitual, debe complementarse con otras metodologías más activas y participativas (equipos de aprendizaje cooperativo, aprendizaje basado en problemas, talleres prácticos, evaluación a través de portafolio, etc.) reduciendo la tendencia al excesivo peso de las clases magistrales, potenciando así la docencia tutorizada y de tipo seminario.


    También se hace necesaria una relación más igualitaria y dialogante entre estudiantes y profesorado, que permita el pensamiento crítico independiente o la discrepancia por parte del alumnado, sin que esto suponga costes para el alumnado. Es decir, se pide un mayor respeto hacia el alumnado y una mayor igualdad en la relación docente.


    Se plantea también la necesidad de que los grupos sean más pequeños para poder trabajar y apoyar más al alumnado en su proceso de aprendizaje, lo cual supondría más profesorado. Es imprescindible para poder realizar un seguimiento personalizado del proceso de aprendizaje de los estudiantes, que permita al profesorado corregir, orientar e indicar caminos alternativos, propuestas diferentes que les faciliten reelaborar su pensamiento y el desarrollo de su proceso de aprendizaje.


    Pero también es necesario cuestionar los tiempos de estudio que se están implantando, que tienden a expropiar el tiempo de vida de los estudiantes y se convierten en verdaderos ritmos de trabajo intensivo. Parecen estar pensados más para buscar la forma de disciplinar a los estudiantes de cara a su futuro laboral que para facilitar un proceso de aprendizaje efectivo. Esta intensificación supone la pérdida de control sobre su propio tiempo, para aprender a estar disponibles para cualquier trabajo, e impiden compatibilizar estudios con trabajo.


    Frente al oportunista eslogan de la cultura del esfuerzo, utilizado sistemáticamente por los sectores más conservadores, para generar una mentalidad de sospecha e inculpación sobre los estudiantes liberando de responsabilidades a otras instancias políticas y de la administración educativa, se propugna la recuperación de la cultura de la responsabilidad, distanciándose del concepto de esfuerzo como penitencia que centra exclusivamente toda la obligación en el alumnado, para buscar una responsabilidad tanto del alumnado, respecto a los recursos públicos que se emplean en su formación, como del profesorado, de la propia universidad y de la administración educativa. La insistencia en la cultura del esfuerzo, en donde la lógica neoliberal desplaza a la responsabilidad individual el peso de las limitaciones que se ejercen colectivamente, no se traduce en responsabilidad asumida personalmente, sino en competitividad. La universidad debe trabajar en fomentar esa cultura de la responsabilidad social, para ayudar a los estudiantes a ser conscientes de los recursos sociales que se ponen a su disposición para que pueda estudiar.


    La necesidad de formación del profesorado en métodos de pedagogía activa requiere una reducción de la ratio alumnos/profesor, especialmente en los primeros cursos, y una adecuada valoración, dentro de la actividad del profesorado, del conjunto de docencia, incluyendo clases, tutoría y seminarios.


    Finalmente, se considera imprescindible recuperar la dimensión social de la formación universitaria y la vinculación del proceso de enseñanza-aprendizaje universitario con un componente de compromiso social con el entorno social en el que se desarrolla su labor (Manzano, 2011).


    

  


  
    IX. ¿Qué hacemos con la universidad del siglo xxi?


    La radiografía de la universidad que hemos realizado a lo largo de las páginas anteriores demuestra cómo las tres crisis de la universidad que teorizaba Boaventura De Sousa en los años noventa del siglo pasado se han cumplido a la perfección. La universidad sufre una crisis de su función hegemónica tradicional, una crisis de legitimidad y una crisis institucional. Este triple cuestionamiento se acompaña de una profunda mutación de los pilares maestros de la universidad, que se va convirtiendo en un instrumento de aumento y legitimación de las desigualdades sociales.


    Por un lado, la universidad ha transitado de escuela de elites a fábrica de precarios y precarias, orientándose de manera creciente a la formación de un auténtico «ejército de reserva del precariado» (Sevilla, 2010; Fernández, Urbán y Sevilla 2013). Los títulos de menor nivel (grados) se orientan a proporcionar a nuestros estudiantes las competencias flexibles y útiles, requeridas por el mundo empresarial y que van a permitir una mejor y mayor explotación de la futura mano de obra; mientras, los cada vez más números másters, reconocen mayores y más caras cualificaciones universitarias, que no pueden ser absorbidas por el tejido empresarial actual y que no se verán reflejadas en mejores condiciones de trabajo o mayores cualificaciones profesionales o retributivas. A salvo de esta precarización de la formación universitaria, quedan solo una minoría de estudiantes cuya condición económica les permite el acceso a la formación de posgrado de elite, ya casi exclusiva de las universidades privadas, que les abre las puertas a ese otro capital relacional y especialización del saber de las clases dirigentes para dirigir y acceder a los puestos directivos en el mercado laboral.


    Por otro lado, la universidad pública está perdiendo la batalla de la legitimidad. Abrumada por un conjunto de informes y evaluaciones, que bajo el apelativo de «técnicos» pretenden una presunta objetividad, la universidad viene siendo descalificada desde hace décadas. Tanto su calidad pedagógica, como su potencial para la formación de profesionales, como la dedicación laboral o la cualificación de su personal han sido denostados, buscando justificar las propuestas de reforma y alejar los problemas de la universidad de aquellos que la sociedad siente como propios. De esta manera, se justifica y difunde la idea de que la inversión pública en los sistemas universitarios es un gasto improductivo e incluso contraproducente, lanzándola a la búsqueda de nuevos recursos para sobrevivir, provenientes del capital privado y cuya consecución implica la demostración, imposible en muchos saberes, de la producción de un «valor añadido». En otras palabras, parece que la universidad tiene que estar demostrando permanentemente su utilidad para el mundo de la empresa.


    Conectada plenamente con esta cuestión, la universidad adolece de una profunda crisis institucional, fundamentada en la contradicción entre la reivindicación de la autonomía, tanto pedagógica, como de valores y objetivos y la dependencia del Estado en el plano financiero. Esta dependencia se vuelve problemática, al igual que la del resto de servicios públicos, cuando la producción de bienestar para los ciudadanos y las ciudadanas por parte del Estado se pone en duda y se supedita a otros objetivos, como la estabilidad financiera o el pago de la deuda. El ahogamiento financiero, o la descapitalización de la universidad y del resto de los vestigios del estado del bienestar, se justifican con una política tendente a señalar las deficiencias de la universidad públicamente y a proponer reformas tendentes a su privatización indirecta, tanto en su funcionamiento como en su producción científica y financiación. Como ocurre en el caso del resto de los servicios públicos, desde las instituciones se ataca el funcionamiento de la universidad por la vía de los presupuestos hasta el punto de hacer peligrar la propia institución académica (los despidos de profesorado y personal de administración, la precarización de los estatutos de empleo del personal universitario, los impagos o retrasos de nóminas, la subida de las tasas a los estudiantes…).


    Evidentemente, los conflictos que se dirimen en la universidad no son más que una parte de la crisis más general, también de la política y de la ciudadanía, en el capitalismo global, que se ha reflejado en la política educativa en casi todos los países del mundo, y no solo respecto del recorte en la asignación de recursos o a su privatización, sino también en relación al núcleo central de la autonomía científica y pedagógica. No en vano, entendidos los derechos sociales como mercados potenciales, se ha cifrado en dos billones de dólares al año (según la UNESCO) al llamado «mercado» de la educación mundial. Este nuevo mercado no está siendo asaltado inmediatamente, sino que se ha generado un proceso sutil y progresivo que va adquiriendo pequeñas partes del pastel y del sentido común, convenciendo y avanzando, poco a poco, coordinando acciones y discursos. La tesis central en la que se viene a concluir es que no solo se está en un proceso privatizador a escala mundial, abriendo la educación superior a los mercados y rompiendo la concepción de la educación superior como un derecho social que ha de ser protegido por el Estado, sino que se está adecuando la misma educación superior a los principios y prácticas del mercado.


    Con todo ello, la universidad pública, en proceso de ser vaciada de valores y objetivos de carácter humanista y cultural, pierde posibilidades de generar resistencias y alternativas, tanto intelectuales como de praxis político-social.


    Frente a esta situación, es absolutamente necesario repensar los auténticos problemas de la universidad y hacerles frente, sin parapetarnos con actitud defensiva tras escudos como la autonomía universitaria o la libertad científica y de cátedra, sino con alternativas a las encrucijadas en las que hoy se encuentra la universidad. Las hemos repasado a lo largo de estas páginas: ahogamiento financiero por vía del recorte en la financiación pública; relaciones entre los distintos agentes implicados basadas en intercambios mercantiles; evolución científica o académica en función de las presiones de los clientes (financiadores) derivadas del mecenazgo de la universidad pública por parte de la empresa privada; privatización del conocimiento; establecimiento de relaciones de competencia entre los operarios de la enseñanza para la consecución de financiación para la investigación o mejora de sus estatutos de empleo; dificultad para configurar una educación superior que forme ciudadanos y ciudadanas críticos, capaces de intervenir activamente en su mundo y transformarlo; estructuras de gobierno universitario poco participativas y democráticas, con injerencia del mundo empresarial; pérdida de la autonomía universitaria; precariedad en las condiciones de trabajo de investigadores e investigadoras, profesorado contratado de manera precaria o becarios y becarias, etcétera.


    La solución a estos problemas no radica en una transformación en la línea que desde hace años propugnan los diferentes gobiernos sino en profundizar y priorizar la función social de la universidad, consiguiendo un contrato educativo entre la sociedad en su conjunto, que entienda la institución académica como un bien público y permita su desarrollo como tal, con una democratización radical de su funcionamiento y contenido. La universidad no sería por tanto únicamente una institución académica de calidad, sino también un agente dinamizador para la transformación social. Estos objetivos solo pueden alcanzarse manteniendo y potenciando un modelo social de universidad. La discusión y la construcción colectiva del mismo requiere un proceso abierto, participativo e inclusivo, que nazca de la propia universidad pero que abarque a la sociedad civil en su conjunto, de manera individual u organizada. Tal proceso de transformación debería basarse en dos conjuntos de principios fundamentales: por una parte, el refuerzo del compromiso y la responsabilidad social de las universidades públicas, manteniendo el principio de independencia académica y por otra parte, la asunción de la intangibilidad de su carácter de bien público y de la autonomía universitaria.


    La responsabilidad y el compromiso social de las universidades públicas


    La vinculación de la sociedad y de la universidad y el compromiso mutuo en pos de la justicia social es el pilar que debe vertebrar el funcionamiento de la institución académica (Manzano, 2011; Vila, 2012). La universidad, como bien público de utilidad social, se debe a la sociedad en la que se ubica y esto exige un funcionamiento y una organización que permitan mantener el vínculo universidad-sociedad, uno de los pilares de la universidad pública con el que se busca favorecer la extensión y compartir el conocimiento universitario a todos los rincones de la sociedad.


    Por tanto, las universidades deben crear estructuras que permitan la vinculación externa y permanente con la sociedad y los diferentes actores sociales y territoriales y sus necesidades. Para ello, desde el punto de vista de la investigación, a la tradicional misión de creación de conocimiento básico debe añadirse como eje fundamental la transferencia del mismo. Así, la universidad ha de abordar como tarea prioritaria la concreción de las vías para la aplicación del conocimiento científico en la resolución de los problemas concretos que nos afectan como ciudadanos, y en particular en la transformación de nuestro tejido productivo y social, estableciendo para ello mecanismos para que la transferencia de conocimiento sea de dominio público y de pública disponibilidad. En esta línea, actividades como la investigación-acción o el aprendizaje-servicio, son herramientas que es importante desarrollar para permitir una permanente participación activa y conseguir la interacción entre los problemas sociales, desde los ambientales, a los culturales, laborales, políticos y el trabajo de la comunidad universitaria. Por ello, se debe prestar especial atención a aquellas líneas de investigación y transferencia que, siendo de gran interés social, presenten mayores dificultades de financiación por su escasa rentabilidad comercial. Por ejemplo, enfermedades que afectan a sectores excluidos y con baja disponibilidad económica o tecnologías dirigidas a personas con diversidad funcional (domótica especializada, ordenadores para personas con dificultades visuales o auditivas,…).


    En el plano de la docencia, es fundamental replantearse la estructura y los contenidos de los grados y másters, corrigiendo su tendencia hacia la exclusividad de la dimensión profesional, para permitir la adquisición permanente de capacidades críticas y de aprendizaje continuo. En el mismo sentido, es fundamental establecer las condiciones precisas, en cuanto a personal y estructura, para una verdadera renovación pedagógica en la universidad. Por otro lado, la institución debe seguir progresando hacia la universalización del conocimiento, incorporando también la divulgación de los progresos científicos y tecnológicos de forma libre como parte del compromiso social de la universidad. Para ello, debe involucrarse en los debates de actualidad social, aclarando los fundamentos científicos sobre los que deben basarse cuestiones tales como la crisis económica, el cambio climático o la teoría de la evolución. La universidad es un lugar privilegiado para trabajar estos problemas sociales y elaborar una producción científica cada vez mayor sobre temáticas transversales tales como el decrecimiento, la igualdad de género o la cultura de la paz.


    No nos olvidamos que ya muchas universidades estaban dedicando considerables esfuerzos a la cooperación y la solidaridad internacional, entendida no solo como ayuda y apoyo a zonas de nuestros países saqueados o de países empobrecidos, ni como la simple transferencia de nuestro conocimiento, sino como la creación de un conocimiento especialmente apto para las necesidades de cada situación y como aprendizaje mutuo y bidireccional. Encuadradas en el ámbito universitario, este tipo de actividades tienen un extraordinario carácter formativo para el estudiantado, y de hecho son ya muy significativos los programas actualmente en vigor en muchas universidades, como, por ejemplo, los denominados programas de «aprendizaje-servicio». Esta línea debe reforzarse como parte del compromiso social de la universidad.


    Solo a través de esta apertura hacia la sociedad, con voluntad de servicio público, la universidad va a ser capaz de aportar las bases científicas en los debates sociales, económicos y políticos, propugnando en todo momento el rigor intelectual y los valores de igualdad y de justicia. Evidentemente, la consecución de estos objetivos sociales únicamente puede ser abordada de manera adecuada asegurando la suficiencia financiera y preservando el principio de independencia académica, esto es, la libertad de los trabajadores y trabajadoras de la universidad para realizar una actividad docente e investigadora desligada de los intereses tanto privados externos como corporativos internos y vinculada a lo que la comunidad universitaria y la sociedad en general determine como objetivos de la institución.


    Como cierre y garantía del cumplimiento de tales objetivos, es necesario establecer los mecanismos para que en la universidad haya una evaluación permanente, que vaya más allá de la simple rendición de cuentas como auditoría contable, basados en una total transparencia en sus actuaciones y en la exigencia, tanto institucional como individual, de un adecuado aprovechamiento de los recursos públicos puestos a su disposición.


    Suficiencia financiera y gobierno democrático


    La consecución de los objetivos anteriores requiere, qué duda cabe, el respeto de la autonomía universitaria, que solo es posible si esta institución no está sujeta a condicionamientos de los actores económicos privados en sus demandas respecto de la formación a impartir o por los contratantes de su investigación. La garantía presupuestaria de la universidad debe derivar de una acción estatal, dado que la misma debe ser entendida como bien público, y podría fomentarse mediante estrategias cooperativas interuniversitarias en las instituciones públicas (en lugar de competitivas) o a través de un estricto control del sector privado, evitando su financiación mediante fondos públicos.


    En todo caso, la suficiencia financiera debería permitir en particular, como mejor forma de garantizar la igualdad de oportunidades y el derecho a la educación, la gratuidad de los estudios universitarios, objetivo claro hacia el que hay que avanzar con rapidez mediante rebajas drásticas y urgentes de las tasas de matrícula, de modo que en ningún caso se den discriminaciones por razón de capacidad económica.


    El citado equilibrio requiere igualmente un autogobierno democrático y una gestión interna responsable. Las nuevas tendencias sociales apuntan cada vez más a métodos de trabajo en equipo, responsabilidad compartida y cooperación. La electividad de los cargos unipersonales y la colegialidad de los órganos de decisión son la mejor opción para esa corresponsabilización de la comunidad universitaria y para la transparencia que debe guiar todo el proceso. Esta colegialidad conlleva reequilibrar la representación de todos los sectores universitarios en los órganos de gobierno e incrementar en particular el peso del estudiantado. Lo cual exige también un nuevo estatuto del estudiante más democrático.


    En resumen, si hubiera que priorizar un decálogo de propuestas concretas, sería necesaria una ley de financiación del sistema universitario para garantizar las inversiones y los recursos necesarios igualando la inversión pública universitaria a la media europea; aumentar sustancialmente la financiación de la investigación destinada a las universidades públicas y generalización de las becas-salario; paralizar la «Estrategia Universidad 2015» y abrir un debate social con toda la comunidad universitaria sobre la universidad que realmente se necesita; establecer como objetivo la gratuidad de los estudios universitarios, priorizándola en los de grado; planificación de la oferta de plazas universitarias acorde con las necesidades sociales y supresión de pruebas de acceso generalizadas de carácter selectivo; establecer mecanismos para que la transferencia de conocimiento tecnológico sea de dominio público, de pública disponibilidad y no un negocio privado; acordar un Estatuto del Personal Docente e Investigador negociado con los sindicatos y un nuevo Estatuto del Estudiante; representación auténticamente democrática de todos los sectores universitarios en los órganos de gobierno; impulsar una metodología docente participativa, en pequeños grupos y seminarios, reduciendo sustancialmente la ratio alumnado-profesorado; establecer Campus Interuniversitarios integradores basados en la cooperación, no en una competitividad de los Campus de Excelencia.


    La consecución de todos los objetivos anteriores requiere la recomposición del movimiento universitario, que unifique las luchas sectoriales de estudiantes, docentes y personal de administración en pos de un modelo social de universidad pública, que ponga el conocimiento al servicio y al alcance de toda la sociedad frente a los objetivos clasistas, privatizadores y mercantilistas, exigiendo una universidad pública de todos y todas y para todos y todas. La resistencia debe involucrar la promoción de alternativas de investigación, de formación, de extensión y de organización que permitan la contribución específica de la universidad en la definición y solución colectiva de los problemas sociales, nacionales y globales.


    Mientras el 1% de la humanidad que vive en la opulencia malgasta los últimos recursos naturales, el 99% restante está inmerso en una miseria sin nombre en la que se hunde cada vez más. Nuestra preocupación no debería ser precisamente asegurar mediante la educación superior una inserción armoniosa de nuestros estudiantes en este tipo de sociedad y en su estructura económica y mercantil. Lo que debería preocuparnos es cómo dotar de herramientas a los jóvenes universitarios y cómo organizarnos con ellos y entre el personal docente y de administración de las universidades para construir alternativas y rebelarse no solo contra el actual modelo de universidad sino contra el modelo económico y social imperante. Desde la universidad, debemos y podemos desarrollar y armar a la sociedad con los saberes que permiten comprender el mundo para transformarlo y construir un mundo más justo y mejor para toda la humanidad y el planeta. La primera tarea, por lo tanto, es no solo deconstruir el discurso dominante que hemos analizado, parando simultáneamente unas prácticas atentatorias contra la universidad pública y posibilitando el acceso a la misma de toda la ciudadanía, sino conectar este análisis y esta praxis al sentido común de la comunidad universitaria, ofreciendo alternativas concretas que den esperanza y muestren que otra universidad es posible.
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